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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Habiéndose notado una omisión importan
te en las copias del Real decreto de 13 del cor
riente , enviadas á la G aceta , se publica de 
nuevo á continuación, corregido según el original.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se deroga el Real decreto de 
26 de Octubre de 1849, quedando sin efecto 
las clasificaciones de jubilados y cesantes en 
su virtud hechas ó rectificadas , y á cargo de 
la Junta de Clases pasivas la revisión de todas 
ellas, debiendo subsistir sin embargo hasta la 
declaración de nuevos haberes por la revisión 
expresada.

Art. 2.° Para llevar esta á cabo aplicará la 
misma Junta, respecto de las clasificaciones 
hechas con anterioridad al cúmplase en Ul
tramar del Real decreto citado, las disposicio
nes que contiene el de 3 de Abril de 1828.

Art. 3.° Respecto á las clasificaciones prac
ticadas con posterioridad al cúmplase del de
creto citado de 1849, se aplicarán las dispo
siciones contenidas en las leyes de Presupues
tos de 26 de Mayo de 1835 y art. 3.° de la de 
23 del propio mes de 1845 , teniendo también 
presente la circunstancia de que ha de haberse disfrutado, cuando múnoo, Jus anos en pro
piedad el sueldo de reglamento que sirva de 
regulador para cesantías y jubilaciones.

Art. 4 o En las clasificaciones y declara
ciones de Monte-pio que tengan lugar después 
del cumplimiento del presente decreto , se 
aplicarán las disposiciones citadas en el artí
culo anterior y la ley de 25 de Julio de 1855. 
Ademas de los dos años efectivos en el em
pleo regulador, se exigirán á los cesantes y 
jubilados, nombrados posteriormente al Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1856, seis años 
de residencia en Ultramar, desempeñando fun
ciones oficiales.

Habrá opcion á pensiones de Monte-pio del 
último haber de los causantes, áun cuando 
estos no hayan cumplido los dos años indica
dos en el párrafo anterior, siempre que mu
riesen dentro de ellos, en Ultramar, después 
de la toma de posesión, sirviendo activamente 
sus destinos.

Art. 5.° Los que hayan pasado á situación 
pasiva después de haber servido dos años el 
destino por que pretendan clasificarse, pero sin 
completar los seis de residencia en aquellos do
minios , serán clasificados, tomándose por re
gulador el sueldo proporcional de 4 á 10 , de 
modo que 5.000 pesos en Ultramar sean re
gulados por 2.000 en la Península, percibien
do por las cajas de esta sus haberes. A esta 
misma proporción se contraerán los sueldos de 
Ultramar, cuando por falta cíe los dos años en 
el último empleo se acumulen los servicios 
prestados en aquellas provincias con los de la 
Península para determinar el haber activo re
gulador.

Art. 6.° Tanto en las clasificaciones revi
sadas , como en las declaraciones que nueva
mente se hicieren, el sueldo máximo regula
dor de Ultramar será de 4.000 pesos; sin que 
ninguna cesantía, jubilación ni Monte-pio pue
da exceder de 2.000, conforme al art. 15 de 
las disposiciones generales acerca de Clases 
pasivas contenidas en la ley de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835.

Art. 7.° Los derechos procedentes de re
visiones surtirán su efecto desde el dia en que 
estas sean definitivamente aprobadas, sin que 
los interesados ni la Administración tengan 
derecho á desagravio ni á ser indemnizados 
por equivocaciones ó perjuicios sufridos en las 
clasificaciones anteriores.

xArt. 8.° Los jubilados y cesantes de Ultra
mar que tengan derecho á percibir sus habe
res por las Cajas de aquellas provincias, no lo 
perderán áun cuando continúen sus servicios 
en la Península por más ó ménos tiempo, y se
guirán teniendo como base para regular su 
jubilación, cesantía ó Monte-pio, el mayor 
sueldo de reglamento que hayan disfrutado 
durante dos años en propiedad, y con la resi
dencia en Ultramar de los seis, en su caso.

Art. 9.° No será precisa la residencia en 
Ultramar de los empleados de aquellas pro
vincias, constituidos en situación pasiva, para 
que cobren sus haberes por las cajas de ellas; 
pudiendo, en su consecuencia, residir libremen
te en la Península, sin necesidad de licencia

ni de otros requisitos que los de acreditar su 
existencia, y tener legítimo apoderado.

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no se hallen conformes con es
te decreto, al que se arreglarán estrictamente 
las Juntas directivas de Hacienda de Ultramar 
en las clasificaciones provisionales que prac
tiquen , y la de Clases pasivas de la Península 
á quien deben someterse.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil- 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar , Leopoldo O Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la consulta elevada á la misma por 
el Gobernador civil de esta provincia en 17 de Fe
brero último, relativa a que si hallándose las A dm i
nistraciones de Hacienda pública por Real orden de 
25 de Junio de 185-1 relevadas de la obligación de 
librar certificaciones de si son ó no contribuyentes en 
algún concepto los que pidan ser declarados como 
pobres en asuntos judiciales, debe considerarse d e 
rogada la citada Real orden por el art. 82 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il; y S. M., en vista de las ra 
zones expuestas por V. É. y conformándose con lo 
informado por la Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido m a n d a r, que las Administraciones de 
Hacienda pública expidan en asuntos judiciales las 
certificaciones de la clase ind icada, quedando por lo 
tanto derogada la expresada Real orden de 25 de 
Junio de 1851.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 6 de Mayo de 1859. =  Sala v e r -  
r ía .= S r . Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de Laredo , de los cua
les re su lta :

Que en 13 de Noviembre de 1838 el Alcalde de 
Laredo pasó al Juez de prim era instancia, en muestra 
de imparcialidad y á fin de que obrase como estima
ra en justicia , copia de una protesta que se le ha
bía presentado como Presidente de la Junta de escru
tinio del distrito de la plaza al hacer el resúmen ge
neral de votos para Concejales, en la elección que 
tuvo lugar en los dias 10, 11 y 12 del propio mes, 
con aprobación del Gobernador de la provincia ; en 
cuya protesta se denunciaban dos hechos, que no 
llegaron á noticia del Alcalde hasta que aquella fué 
presentada, por lo cual, según expresa, no habia pro
cedido sobre ellos; el primero, que uno de los electo
res del d is trito , perteneciente al partido vencedor en 
el mismo, dijo públicam ente en el café al final de la 
semana última ,*que en los dias de elección habia de 
asistir con su espada para cortar el cuello á varios, 
con otras expresiones á este tenor; y el segundo, que 
á las ocho de la noche del dia nueve , víspera de la 
elección, se hicieron cuatro disparos de escopeta sobre 
la puerta principal de la casa de otro elector:

Que practicadas en el Juzgado de primera instan
cia varias diligencias y pasadas al Promotor fiscal, 
pidió este su ampliación y entre otros particulares, 
que se reclam ase, como se reclamó, la protesta origi
nal al Alcalde, quien se creyó dispensado de rem itir
la en su esfera dependiente de este punto del Gober
nador de la p rov incia , hallándose aquella archivada 
en el expediente original de elecciones :

Que el Promotor en tal estado pidió que se recla
mase del Gobernador la protesta original, porque si 
bien estaba reconocido su contenido por los denuncian
tes , faltaba el reconocimiento de las firmas de estos, 
requisito que consideraba indispensable en razón á 
que la falta de fundamentos que presentaba la de
nuncia podia dar lugar á una acusación al tenor del 
art. 248 del Código :

Que acordado y ejecutado así por el Juez, el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, en
tabló competencia, invocando principalmente los ar
tículos 49 y 54 de la ley de 8 de Enero de 1845 y el 
art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que el Promotor fiscal sostuvo la jurisdicción or
dinaria, fundándose en que la denuncia consistía en 
hechos que constituyen* delitos consignados en el ar
tículo 417 y siguientes del Código penal, y cuya exis
tencia ó inexistencia era independiente como pudie
ra serlo la de cualquier otro delito de la calificación 
que ya habia recaído sobre el resultado de la elec
ción;

Y por último, que habiéndose declarado compe
tente el Juez é insistido el Gobernador, oido otra vez 
el Consejo provincial, resultó el presente conflicto: 

Vistos los artículos 417 y 420 del Código penal, 
relativos al que amenazase á otro con causar al mis
mo ó á su familia, en sus personas, honra ó propie
dad, un mal que constituya delito; y al que sin estar 
legítimamente autorizado impidiese á otro con violen
cia hacer lo que la ley no prohíbe ó le compeliese á 
ejecutar lo que no quiera, sea justo ó injusto:

Visto el art. 428 del mismo Código, en que se 
imponen diversas penas, según las circunstancias del 
caso, á la acusación ó denuncia que fueren declara
das calumniosas por sentencia ejecutoriada:

.

Visto el art. 49 de la ley municipal de 8 de Ene
ro de 1843, según el cual así en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general el Presidente y Se
cretarios escrutadores resolverán á pluralidad de vo
tos cuantas dudas y reclamaciones se presenten; pe
ro no tendrán facultad para anular votos, consignan
do únicamente en el acta su opinión y las resolucio
nes que hubieren tómado:

Visto el art. 54 de la misma ley, que determ ina 
que el Jefe político (hoy Gobernador), oyendo al Con
sejo provincial, decidirá sobre la validez dé las  actas, 
y si hubiere nulidad , dará inm ediatamente orden 
para que se su b san e , repitiéndose la elección en el 
todo ó en la parte en que la nulidad estuviere , re 
solviendo del propio modo todas las reclamaciones y 
excusas:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847. que prohíbe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en juicios criminales, á 110 ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración , ó cuando en v ir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de p ro n un ciar:

Considerando que la contienda presente no se 
halla en ninguno de los casos expresados en el ar
tículo y párrafo que se citan del Real decreto de 4 
de Junio de 1847; 110 en el prim ero, porque ningu
na ley especial faculta á la Autoridad adm inistrativa 
para conocer de los delitos consignados en los artícu 
los del Código penal también preinsertos; no en el 
segundo, porque no tratándose de la calificación de 
actas electorales, sino de la investigación de delitos 
cometidos con ocasión de elecciones de Ayuntam ien
tos v que pudieran ser independientes de ellas , no 
tienen aplicación los artículos que ademas se mencio
nan de la ley m unicipal; siendo toda la cuestión que 
hay que resolver en el caso actual una cuestión cri
minal esencialmente y propia por lo mismo del cono
cimiento de los TríhnnaLc .uicío ei i/onsejo de Estado , Vengo en declarar
mal formada esta competencia y que no há lugar á 
decidirla.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de la G obernación, José de 
Posada Herrera.

Adm inistración.— Negociado  6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernapion del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia de Sedaño para procesar á Don 
Ciríaco de la Garza , Alcalde de Tubilla del Agua, 
por detención arbitraria y allanamiento de morada, 
han consultado lo siguiente :

((Excmo. Sr. : Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtud del que el Gobernador de la 
provincia de Búrgos ha negado al Juez de primera 
instancia de Sedaño la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde de Tubilla del Agua D. Ciríaco 
de la Garza:

Resulta que con fecha 6 de Marzo del 58 el re
verendo Cura párroco del indicado pueblo dijo al 
Alcalde que no siendo suficiente las amonestaciones 
que habia dirigido á uno de sus feligreses que nom
braba, para evitar el escándalo público, de que vi
viese con una cuñada suya, de la que habia tenido 
un hijo, lo ponia en su conocimiento á fin de que 
como Autoridad local, encargada de que no se ofenda 
la moral pública, tomara las medidas que estimase 
convenientes con el objeto de evitar tan grave daño 
á la población:

Que el A lcalde, cuyas reconvenciones al mismo 
vecino habían sido también desatendidas, dispuso 
que en la noche del 14 de Marzo del 58, á hora de 
las once y m edia, pasase un R egidor, acompañado 
del Alguacil y dos testigos, á casa de la cuñada del 
delincuente donde sabia que este se encontraba , á 
fin de prevenirle que se presentase á su Autoridad, 
y dirigirle una última y más severa amonestación en 
aquella ocasión en que no podia negar, como lo ha
bia hecho otras veces, que desatendía por completo á 
ámbas Autoridades eclesiástica y c iv il:

Que negando la dueña de la casa que tuviera en 
su casa á su cuñado, fué sin embargo encontrado és
te acostado, y como se le previniese por el Regidor 
que fuese en el acto á presentarse al Sr. Alcalde y 
se negase term inantem ente á obedecer, dispuso esta 
Autoridad cuando se le dió cuenta del suceso que 
volviese el Regidor á buscarle acompañado de una 
pareja de Guardias civiles:

Que entónces se negó también tenazmente el de
lincuente á abrir la puerta de la casa en que estaba 
con voces y palabras ofensivas á la Religión y á la 
Autoridad; pero al fin, convencido por las reflexiones 
de los Guardias, abrió y fué con ellos y el Regidor ó 
las dos de la madrugada á presentarse al Alcalde, 
quien le previno que permaneciese en las Casas con
sistoriales hasta el siguiente dia vigilado por dos ve
cinos del p u eb lo :

Que en el inmediato dia 15 dictó el Alcalde auto 
remitiendo á disposición del Juzgado de primera ins
tancia el detenido con una relación de lo que ocurrió 
para que entendiera en el delito de desacato cometi
do, así como también de las faltas contra los requeri
mientos anteriores al mismo vecino hechos:

Que instruida la correspondiente causa criminal 
y pasada ó consulta á la Audiencia del territorio, de
claró, según parece, exento de toda pena al pro

cesado, y mandó que el Juez de prim era instancia pro
cediese á lo que hubiese lugar contra el Alcalde; en 
consecuencia de lo que, y de conformidad con el die- 
támen fiscal, se pidió la autorización para procesarle, 
fundándose la Autoridad judicial en que há lugar á 
que se le apliquen los artículos 295, 298 y 299 del 
Código penal vigente:

Que el Gobernador negó la autorización, estiman
do, de acuerdo con el Consejo provincial, en que no 
ha habido allanamiento de morada, toda vez que no 
se trataba de la del vecino delincuente en que no hu
bo prisión formal sino retención motivada por la des
obediencia del retenido y como medida preventiva, 
habiendo procedido por lo demas el Alcalde en el 
uso de sus facultades como Autoridad encargada de 
velar por las buenas costumbres:

Visto el art. 295 del Código penal v ig en te , según 
el que será castigado con las penas de suspensión y 
multa de 5 á 50 duros el empleado público que orde
nase ó ejecutase ilegalmente ó con incompetencia ma
nifiesta la detención de una persona:

Visto el art. 998 del mismo Código, que señala 
tam bién la pena de 10 á 100 duros de multa para el 
empleado público que arbitrariam ente pusiese á un 
preso ó detenido en otro lugar que no sea la cárcel ó 
establecimiento señalado al efecto:

Visto el art. 299 siguiente, según el que ha de 
imponerse la misma multa y ademas la suspensión al 
empleado público que allanase la casa de cualquiera 
persona, á no ser en los casos y en la forma que 
prescriben las leyes:

Visto el art. 365 del mismo Código, al tenor del 
que han de ser castigados con la pena de arresto ma
yor ó prisión correccional y reprensión pública los 
que de cualquier modo ofendiesen el pudor ó las bue
nas costumbres con hechos de grave escándalo ó tras
cendencia, no comprendidos expresam ente en otros 
artículos del Código, y con la de prisión correccional 
ó prisión menor y reprensión pública en caso de re
incidencia:

Visto el art. 481 del mismo Código, que determ i- 
iym£Y>ytréfbJil

de otros modos cometiese irreverencia contra las co
sas sagradas:

Visto el art. 415 del Código, según el que las pe
nas designadas al que entrase en m erada ajena con
tra  la voluntad de su morador, no son aplicables al 
que lo hace para prestar algún servicio á la justicia: 

Vista la regla 26 de la ley provisional reformada 
para aplicación del Código penal, según la que cual
quiera persona puede detener y entregar á disposi
ción del Juez competente á los reos cogidos in f r a -  
g a n ti :

Considerando :
1.° Que no es aplicable al caso presente el artícu

lo 193 citado del Código p e n a l, porque el Alcalde 
no ordenó ni ejecutó ilegalmente ni con incompeten
cia manifiesta la detención del vecino cuya conducta 
motivó este expediente, y lo que hizo solo fué hacer
le esperar el tiempo preciso para ponerle á disposi
ción del Juzgado con sujeción á la regla 26 citada, 
desde el momento en que fué habido in fraganti 
delito consignado en el art. 365 del Código, ofen
diendo al pudor y á las buenas costum bres con he
chos de grave escándalo y trascendencia, y come
tiendo ademas de la desobediencia á la Autoridad las 
faltas de que tra ta  el 481 también citado.

2.° Que tampoco es aplicable el art. 298 del mis
mo Código, porque el Alcalde no consta que ordena
se ni acordase por medio de providencia alguna la 
detención definitiva del presunto reo en la casa de 
Ayuntamiento vigilado por dos vecinos, sino que dis
puso que allí esperase lo que quedaba de noche des
de las dos de la mañana en que fué habido in fra
ganti d e lito , evitando así que este continuara per
petrándose en faz y en paz de las Autoridades cons
titu idas, no habiéndose por otra parte probado en 
autos que no fuera la casa del A yuntam iento, como 
sucede en pueblos tan pequeños como Tubilla del 
Agua , el sitio destinado para custodiar á los presos ó 
detenidos.

3.° Que tampoco es aplicable el art. 299 citado, 
porque no consta que la dueña de la casa donde la 
Autoridad penetró se opusiera ni protestara, y la re
sistencia del delincuente, hecha fuera de su domici
lio, léjos de parecer excusable es criminal, mucho más 
atendida la m anera como lo hizo prevista en el ar
tículo 481 del Código.

4.° Que ademas de esto, el art. 415 exime de la 
responsabilidad que pudiera im putarse al Alcalde 
por el allanamiento de m o rada , caso de ser cierto; 
porque autoriza este hecho cuando, como en el caso 
presente, tiene lugar para prestar algún servicio á la 
justicia.

5.° Que todo esto supuesto, el Alcalde obró dentro 
del círculo de sus atribuciones dando á la Autoridad 
eclesiástica el auxilio que le reclamaba , entregando 
á la acción de la justicia á un reo in fragan ti de de
litos term inantem ente marcados en el Código y pres
tando con todo esto un especial servicio á la moral 
pública y al decoro y buenas costumbres del pueblo 
cuya administración le estaba confiada.

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa dada por el Gobernador de Búrgos, y lo acor
dado .»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y  efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
1859.=Posada H erre ra .= S r. Gobernador de la pro
vincia de Búrgos.

Gobierno.—Negociado 3 .º - Quintas.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Tarragona lo 
que sigue:

((Remitido á informe de las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real el expediente pro
movido por Bautista Campos, vecino de la villa de 
Mora de Ebro, reclamando contra el acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia declaró inadmisible 
la justificación médico-legal que produjo para acre
d itar la enferm edad que alegaba, por cuyo motivo 
tuvo que en trar á servir en el ejército activo la pla
za de su sustituto Francisco Baduá , declarado mili
ciano provincial por el cupo de Aseó en la quinta de 
1857, las Secciones correspondientes del Consejo de 
Estado han emitido sobre el asunto el siguiente d ic - 
tám en:

A Bautista Cam pos, vecino de Mora de Ebro , le 
cupo la suerte para el ejército activo en la quinta de 
1855 y puso por sustituto á Francisco B adu á , de la 
villa de Aseó, á quien en la quinta de 1857 para la 
reserva ha tocado el núm. 9 y ha sido declarado sol
dado.

Con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 29 
de Agosto de 1857 se ha llamado para cubrir en el 
ejército activo la plaza que deja vacante el sustituto 
Baduá por su salida para la Milicia provincial ai sus
tituido Campos, y éste ha pretendido se admita el 
expediente justificativo de una inutilidad para el ser
v ido que dice padecer y ser reconocido.

El Consejo provincial de Tarragona no accedió á 
esta pretensión , fundándose en lo dispuesto en una 
comunicación del Capitán general de Cataluña, fecha 
25 de Enero último, cuya copia se acompaña, y en 
el silencio que guarda la ley y Real órden de 31 de 
Diciembre de 1857 respecto á este punto.

En su consecuencia, acude á V. E. Bautista Cam
pos, y, apoyándose en la disposición 4 .a de la Real 
órden de 30 de Diciembre de 1857 y en la 2 .a de la 
del 31 del propio mes y año, suplica se revoque el 
acuerdo del Consejo provincial mandando se p rac ti-  
mismo y d d  onámea cU>i juutrifivuÜYU 3C1
inútil, lo declare así.

Es indudable , Excmo. S r., que con arreglo á lo 
iníormado por estas Secciones en 8 de Octubre de 
1857 acerca de un caso análogo consultado por el 
Consejo provincial de Murcia relativo á Joaquín Ube- 
da y lo prescrito en la disposición 2 .a de la Real ór
den de 31 de Diciembre de 1857, expedida de con
formidad á lo propuesto por las mismas Secciones en 
27 del citado Octubre sobre un  expediente promovi
do por la Diputación provincial de Teruel, si Bautista 
Campos es realm ente inútil debe ser declarado tal, y 
quedar sin cubrir la plaza que con sujeción á la Real 
órden de 29 de Agosto del repetido año 1857 debe 
ir á ocupar en el ejército activo por la  salida de su 
sustituto para  la reserva.

Pero la cuestión que surge en el expediente que 
motiva esta consulta, y que por prim era vez se ha 
presentado, es: si la indicada declaración de inutili
dad debe hacerla el Consejo provincial de Tarragona, 
según el mozo Campos pretende, ó el cuerpo á que 
éste sea destinado, según el Capitán general y dicha 
Corporación han entendido.

Si en consideración á la diferencia que hay entre 
el servicio del ejército activo y el de la reserva no 
se hubieran tenido que establecer las modificaciones 
que para hacer efectiva la responsabilidad á que alu
den los artículos 145 y 146 de la ley introdujo la Real 
órden de 29 de Agosto de 1857, sino que debiera 
obrarse con estricta sujeción á lo dispuesto en los ci
tados artículos, la pretensión del reclam ante se ha
llaría m uy en su lugar en concepto de las Secciones.

Entónces, es d e c ir , tratándose de servicios igua
le s , con sujeción al mencionado art. 146, habria de 
entenderse que sustituto y sustituido servían sus res
pectivas plazas, ó lo que es lo mismo, haciendo apli
cación al caso actual, que al sustituto Francisco Ba
duá habia correspondido la de 1855, y al sustituido 
Bautista Campos la de 1857, é indudablem ente la ca
ja  primero con arreglo al art. 110, y el Consejo pro
vincial en su caso con arreglo á los artículos 128 y 
131, no solo deberían haber reconocido á Campos, 
porque era un  soldado que daban por el cupo de 
1857 , sino siendo inútil dar el mozo siguiente que le 
correspondiera.

Pero en el caso p resen te , tratándose de servicios 
desiguales, como lo son el del ejército activo y el de 
la Milicia provincial, la aplicación de los artículos 145 
y 146 tiene que hacerse con sujeción á lo que estable
ce la citada Real órden de 29 de Agosto, y sus efec
tos no son que se entienda que cada uno sirva su 
respectiva p la z a , sino que la sustitución no puede 
seguirse, y que cada uno tiene que ir á ocupar la 
plaza que real y verdaderam ente le ha correspondi
do ; esto e s , el sustituido la del ejército ac tivo , el 
sustituto la de Milicia provincial.

Es una consecuencia de esto , Excmo. S r . , que 
como el sustituido Bautista Campos es hoy llamado 
para cubrir una suerte que le tocó en 1855 , para la 
cual fué entónces definitivamente declarado soldado 
por las Corporaciones y con todos los trám ites en la 
ley m arcados, por más (pie en el tiempo que ha e s-  

I tado sustituido le haya sobrevenido una inutilidad 
para el servicio, no es al Consejo provincial á quien 
incumbe apreciarla , pues su fallo respecto á este mo
zo fué dado en 1855.

Así es , que si ahora el interesado no quiere ha
cer uso del beneficio de sustitución ó redención en 
la forma que marca la mencionada Real órden de 29 
de Agosto de 1857r  elConsejo provincial debe re ra n



tirio á la Autoridad" m ilifaF
por esta o por el cuerpo a que corresponda destinar
lo se d icte el oportuno u oportunos reconocim ientos  
para esclarecer la verdadera aptitu d  de Bautista  
Cam pos para el serv ic io , adm itiéndolo si es ú til, ó 
qu ed an d o  en caso contrario sin cubrir su  p ^ za  en el 
ejército a c tiv o , con arreglo á lo prescrito e q la  d ispo
sición 2 .a de la Real orden de 31 de Diciem bre que  
antes se ha citado. ¿

Por todas estas consideraciones, las Secciones o p i
nan  qu e cuando como en  el caso actual dice ser in  
ú til un m ozo que en  v irtu d  de lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de A gosto de 1857 d ebe pasar á cubrir  
su p laza al ejército a c t iv o , no es el Consejo p rov in 
c ia l , sino In com p eten te  Autoridad m ilita r ,.ó  el cuer
po á que sea destinado , el que debe apreciar su a p 
titu d  para el servicio adm itiéndolo si es útil ó q u e
dando en  caso contrario sin cubrir su plaza en el 
ejército a c tiv o , con arreglo á la disposición segund^  
de la Real orden de 81 de Diciem bre del r ep e tid !  
ano 1857 . M

Y habiendo tenido á b ien  S. M. resolver de coJE  
form idad con el preinserto dictam en y d isponer q B  
esta  resolución sirva de regla general en  c a sd jp n a i  
logos , de Real orden lo digo á Y. S . para los (doctos 
co rresp on d ien tes»

De la propia R eal ó rd en  * cpjnu ni cadp , por el ex p re 
sado Sr. Ministro, lo traslado á Y. S . para J os electos  
consigu ien tes. Dios guarde á y .  S . m uchos anos. Ma
drid 9 de Mayo de l 8 5 9 .^ E l  S u b secreta r io . Juan de  
Lorenzana.=^=Sr, G obernador de ja provincia  d e . , . .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

O b r a s  p ú b l i c a s .

lim o. Sr. : De conform idad con lo p ropu esto  por  
la Junta consu ltiva  de C am inos, Cabales v  P uertos  
en  el ex p ed ien te  prom ovido pea1 IX Juan Igoñm  al te
nor de lo prescrito cri la Real orden de 44 de Marzo 
de 4 8 4 6 , S. M. la Reina Q . D; G . ) se* ha dignado  
autorizarle para q u e , s a t v o d  derecho d e  prop iedad  
y  sin per juicio de teréero, pueda aprovechar las aguas 
del rio Pas como fuerza motriz de un m olino liarm e^  
ro que in ten ta  construir en  el térm ino de V argas, 
provincia  d e  San tand er , deb iend o sujetarse á las co n 
diciones sig u ien tes: - * ;

4 ,a Se ejecutarán las obras con arreglo  al p ro v ec
to presentado y  bajo la inspección d e 1 ingeniero Jefe 
d e  la provincia , cu idando de ('vitar al pié de la p re 
sa la caida ó saltó' vertical que se advierte* *én dicho  
proyecto . ¿ • ' ‘ • "

2 .a La altura de la cresta de la* presa sobre el n i-  
vél dé las aguas bajas del rio sera de 1  m etros 
20  cen tím etros, debiendo: quedar referida á un  p u n 
to fijo é invariab le  del te rr en o . para poder com pro - 
bar en todo tiem po que no ha sufrido a lteración a l
guna.

3 .a El Gobierno se reserva la facultad de d isp o
n er de estas aguas siem pre que así fuese con ven ien te  
para estab lecer un sistem a general de aprovech am ien 
to de las del expresado rio , sin que puedai el c o n c e 
sionario reclam ar en  este  caso indem nización de n in 
gún género.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años M adrid 12 de Mayo de 1859. --C fo rv era .— S e 
ñor D irector general de Obras pú b licas.

En las condiciones ad jun tas al. Real decreto publicado 
en  la Gaceta de ay er sob re  el canal de riego fie Henares, 
deben hacerse  lás rectificaciones sigu ien tes:

"Condición 2.a

E n la  m odificación 2 7 , donde dice sómbrete, léase 
sombrerete.

Condición 10.

El ú ltim o p árra fo  de esta condición debe d e c i r :
«Si po r falta de agua no p u d ie ran  com pletarse  los 12 

riegos en  u n  añ o , se re b a ja rá n  po r cada u n o  qu e  deje de 
d arse  28 rs. 66 cents, p o r hectárea.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa y corte  de M adrid, á 11 de Mayo de 1859’, 
en el pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  
del d istrito  del B arquillo de esta corte  y en la Sala te r
cera  de la Rea} A udiencia de la m ism a , e n tre  D. F ra n 
cisco M orcillo y León, como P residen te  de la sociedad 
m in e ra  titu lad a  El Apostolado, y  D. José María Leus, Don 
F au stin o  Criado, D. M artin  y  D. Vicente Jáu reg u i ’ Don 
C ipriano  Acevedo, D. A ntonio Vidal y Sánchez, D. Casi
m iro Trillo, D. Ju an  F ren car y D. E duardo  R o w s e , so
b re  pago de 193.000 rs. v n .. resto  de 200.000 en que 
fueron  em itidas 100 acciones de la indicada sociedad; 
pleito pendien te  an te  Nos por recu rso  de casación que 
in te rp u so  D. F rancisco  Morcillo de la sen tencia  de vista 
de la referida Sala:

R esultando q u e  por e sc ritu ra  otorgada en H iéndela- 
en c in a  á 22 de O ctubre  de 1853 se co n stitu y ó  u n a  so
ciedad m inera  p a ra  la explotación de 19 pozos de inves
tigac ión , la cual hab ía  de co n star de 400 acciones, todas 
de pago, de las q u e  300 se re p a r tir ía n  e n tre  los socios en 
la form a qu e  allí se expresó, y las 100 re stan tes  se em i
tir ía n  á 2.000 rs. cada u n a ,  dedicándose su  im porte al 
coste de trab a jo s , reem bolso de gastos hechos y com pra 
de n uevos reg is tro s , reconociéndose á los dem andados 
po r socios y dueños de las acciones en la p roporción  
expresada en la m ism a e s c r i tu ra : '

R esultando qu e  los m ism os, como ú n ico s accion istas 
creadores de la so c ied ad , firm aron  en 27 de N oviem bre 
s ig u ien te , en el m ism o lu g ar de H iendelaencina , u n  acta 
en la que h ic ie ron  co n star q u e  hab ían  autorizado á Don 
A ntonio Vidal Sánchez p a ra  q u e  buscase un a  persona 
q u e  em itie ra  las 100 acciones , re trib u y én d o la  con el 10 
p o r 100 de ellas, indem nización que se habia acordado 
va al tiem po del o torgam iento de la e sc r itu ra , no h a 
b iéndose in sertado  en ella por olvido :

Que la em isión se Rabia hecho po r D. Teodoro M ur- 
p h y  á favor de D. José Seco, qu ien  la hab ia  tom ado to
da, hab iéndose extendido á su  n o m b re  90 acciones á
2.000 rs. cada u n a ,  y las 10 re stan tes  al de D. Teodoro 
M urphy, las cuales gozarían  d é la s  m ism as p reem inen
cias que las no em itid as; y que ín te rin  so re u n ía  la 
p in ta  general para  aco rd ar el reg lam ento  y  dem as que 
c o n v in ie ra , se nom braba D irec to r-ad m in is trad o r de la 
com pañía á D. Pedro 'Angelis y Bargas, y Secretario  ;í 
D. Teodoro M urphy, fijándose el dom icilio social en Ma
d rid  :

R esultando que  en ju n ta  general que  celebró  la so
ciedad en esta corte  en  24 de O ctubre  de 1854 ' se aco r
dó por u n an im id ad , á in stanc ia  do u n  so c io , reclam ar 
de los cedentes los 20.000 rs . á q u e  ascendían  las 10 ac
ciones que  fa ltaban  de las 100 , cuyo  im porte  debia in 
v e rtirse  en traba jos y com pra de terren o s en caso nece
sario :

Que p o r o tro  socio y  m edian te  á que los tenedores de 
las 90 acciones re h u sab a n  satisfacer en  dividendos los
2.000 rs. qu e  constitu ían  el valor de cada u n a , se p ro 
pu so  q u e  se reclam ase , ya de M u rp h y , ya de los ceden- 
tes , la garan tía  del pago hasta  106 9.000 d u ro s  q u e  de
b ían  sa tis facer, á cuyo  abono se obligó M urphy  perso
n a lm en te  en p roporción  á los d iv idendos que se re p a r
tie sen , pero  negándoséVá co n stitu ir  hipoteca de n in g u n a  
c lase, com o se e lig ía  por ios socios , los cuates acep taron  
po r m ayoría la proposic ión  de a q u e l :

R esultando qu e  D. F rancisco  Morcillo y  L eón, como 
P residen te  de la sociedad y  au torizado  especialm ente por 
e s ta , en tab ló  dem anda en  23 de  Ju lio  de 1857 , re c la 
m ando de los socios fu n d ad o re s , en v ir tu d  de ¡a obliga
ción q u e  h ab ían  c o n tra id ó ‘en la e sc ritu ra  de 22 de d c -  
tu b re  de 1853, la cantidad de  193.000 r s . ,  im porte  de las 
4 00 acciones re feridas, deducidos 7.000 rs. q u e  h a b ia e n ^  
tregado D. Teodoro M urphy , en a tención á que si b ien  
hab ían  aceptado las proposiciones de pago hechas por 
e s te , hab ia  sido en  ín te res  de  la c o n e il ia d m  y sin  re 
n u n c ia r  á sus derechos con tra  Iq s . fundadores :

R esultando q u e  conferido traslado  á los referidos so
cios fundadores, im pugnaron  estos la d e m a n d a , alegando 
haberse  obligado ún icam en te  á la em isión  de las á cc io -

T  ño a f  pagó de las can tidades "(fue so TeclaifiábáíL 
como lo hab ían  reconocido la D ilección , al exigir para 
los gastos de la sociedad u n  d iv idendo  de 60 rs. . y la 
ju n ta  general al aco rd ar que los tenedores de las accio
nes em U idas ab onasen  el im porte de los d iv idendos con- 
^idéiA ndolés cOmb p rim ero s obligados y con an telación  
á M urphy , de q u ien  h ab ían  aceptado una  proposición 
para su  pago : :

R esultando que practicaje* p ru eb a  por am bas partes, 
fueran-condenados lo sd e m a n d ad o s  al pago por sen ten 
cia del Juez de p rim era  in s ta n c ia , la cual revocó la Sa
la te rcera  de la Real A udiencia de esta corte en 22 do 
Mayo de 4 858, absolv iendo á D. José Mana Leus y c o n 
sortes de la d e m a n d a :

R esultando que  con tra  dicha sen tencia  se in te rpuso  
por la sociedad dem andante  el p resen te  recu rso  de casa
ción, qüe  fundo en q u e  no hab iéndose  tom ado en cuenta 
todos los hechos que re su ltab an  de los autos , se habia 
in fring ido  el a r t, 333 de la ley de E n ju ic iam ien to : en 
que asim ism o se habia infring ido  la e sc ritu ra  social b u s 
cando reglas y razones de in te rp retació n  in n ecesarias, y 
en q u e , a u n  su puesta  tal necesidad para  exp licar el 
pacto so c ia l, las que  resu ltab an  de los au tos co rro b o 
rab an  la idea de que los fundadores hab ían  obrado con

blem ente en la pa rte  re la tiva  á la em isión de las 100 ac-
m 4w^e«^fá©nadng- por* el 

que los m isinos socios fundadores adoptaron  en el mes 
d e  N oviem bre s ig u ien te  en la pi'opia v illa:

C onsiderando qu e  ni e n  u n o  ni en otro  acuerdo  se 
expresó qu e  la em isión  de dicha.-, 100 acciones h u b iera  

d e  h acerse  al co n tad o , y por el co n tra rio  el segundo 
revela que no era  ese el propósito  de los que le d ic ta - ' 

R o n , pués no se h u b ie ra n  adjudicado 10 de ellas en  in 
dem nización de la colocación de las 90 restan tes  si se
■ h u b iese  contado desde luego con el p roducto  efectivo y 
total de la ven ta  de las 10():

C onsiderando que  siendo los fundadores de la socie
dad en  22 de O c tu b ie  y 27 J e  N oviem bre de 1853 d u e 
ños de todas las acciones con que la fo rm aro n , p ud ie
ron  darles , m ien tras  conservaron  aquel carácte r, el des
di no, que les pareciese mejor, y  por lo mismo ad jud icar 
u n a  p a rte  de ellas al que colocara o tras:

C onsiderando que ap arte  de la falta de expresión  y 
c la ridad  acerca del modo de em itir  las acciones que se 
observa en  los dos acuerdos de 2-2 de O ctubre  y  27 de 
N oviem bre de 1853, existe el adoptado por la m ayoría  
•de los socios en la jun ta  general celebrada en esta corte  
en  24 de O ctubre  de 1854, por el cual se aceptó la. obli
g ac ió n  personal de D. Teodoro M urphy de resp o n d er del 
pago com pleto de las 90 acciones que  habia em itido por 
va lo r de 9.000 d u ros en p ro porción  á los dividendos que 
se rep artie sen : ;
■ C onsiderando q u e  desde el m om ento que la ju n ta  ge
n e ra l aceptó d icha p roposic ión , ha  debido s u b o rd in a rá  
ella sus gestiones , p u e s- no se concibe que ex istan  dos 
resp o n sab ilid ad es por u n  solo acto , y que al m ism o 
tiem po q u e  se exigió de M urphy qu e  respondiese  de las 
90 acciones , y ofreció h a ce rlo , quedasen  tam bién  los 
fu n d ad o res de la sociedad obligados á satisfacerlas:

C onsiderando, por consecuencia , q u ed a  sen tenc ia  de  
Ja Sala tercera de la Real A udiencia de esta cor te no ha 
in frin g id o  n in g ú n  con tra to  o acuerdo  de los que se han 
p re sen tad o  en este p leito , y  que estim ando las p ru eb as 
con q u e  se  ha tra tad a  deasclarocerlos , como lo ha hecho, 
en  uso de sus fa cu lta d e s , tam poco tía infring ido  ley al
g u n a  , n i la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les ;

Fallam os, que debem os dec lara r y declaram os no 
h a b e r  lu g ar al recu rso  de casación in terpuesto  po r Don 
F rancisco  M orcillo y León, como P residente de la socie
dad m in era  El Apostolado. co n tra  la sen tencia  p ro n u n 
ciada po r la Sala te rcera  de la Real A udiencia de esta 
c o r te e n  22 de Mayo de 4 858 , condenándole  al pago de 
las c o s ta s ; y d ev u élvanse  los autos con la certificación  
co rresp o n d ien te  á la referida Real Audiencia.

Así por esta n u e s tra  sentencia , de la cual se pasarán  
copias para  su publicación  en la Gacela e inserción  en  la 
foleceton leg isla tiva , lo p ro n u n c ia m o s , maliciarnos y f ir
m a m o s— Ju an  M artin  Ca rra  11 icl i no.==$ebastia n Gonza lez 
N a n d in .— M anuel García ele la Coter3.— Miguel Osea.— Ma
nu e l Ortiz de Z úñiga.— A ntero d e E r h a r r i— El Sr. M inis
tro  I). Jorge G isb e rt, a u n q u e  vo tó , no puede firm ar por 
halla rse  e n fe rm o — Juan  M artin C arram olino.

Publicación.==Leida v  pub licada fue la an te rio r se n -  
la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de J u s tic ia , cele
b ran d o  aud iencia  pública  la m isma Sala en el dia de 
h o y , de que  yo el E scribano  de Cám ara certifico.

Madrid 11 de Mayo de 1859—  Juan  de Dios R ubio

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Sa
lamanca y Plasencia.

17 El c o n tra tis ta  se ob ligará  á con d u cir á caballo  la 
co rrespondencia  y periódicos desde Salam anca á Piasen- 
cia y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan  
en el itinerario .

27 La d istancia  que m edia en tre  ám bos p u n to s se 
co rre rá  en las ho ras m arcadas en el itin e rario  v igente, 
sin  perju icio  de las alteraciones que  en lo sucesivo acu e r
de la D irección , por co nsidera rlas convenientes al se r
vicio.
. 37 Por los re traso s cuyas causas no se ju s tif iq u e n  d e 

b id a m e n te  se ex ig irá  al c o n tra tis ta  , en el papel co rre s
pondien te , la m ulta  de 80 rs. vn. por cada m edia hora, y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  resc in d irse  el con
tra to  , abonando  adem as d icho co n tra tis ta  los perju icios 
q u e  se o rig inen  al Estado.

47 Para el bu en  desem peño de esta conducción de
berá tener el co n tra tis ta  el núm ero  sufic ien te  de ('aballe- 
ría s  m ayores, situ ad as en los pu n to s m ás convenientes 
de la lín ea , á juicio de los A dm in istradores p rin cip ales 
de Correos de Salam anca y Cáceres.

57 Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del serv icio  que  o c u rra n  , cobrando  su im porte 
al precio establecido en el reglam ento  de Postas vi
gente.

67 C ontratado el serv icio  , no se podrá  su b a rren d a r , 
ceder n i tra sp asa r sin previo  perm iso  del Gobierno.

77 Si por faltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in istrac ió n , esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su  acción con tra  ía fianza y  b ienes do aquel.

87 La can tidad  en que quede rem atada la co nduc
ción se .satisfará por m ensualidades vencidas en la Ad
m in istración  p rincipal de Correos de Salam anca.

97 El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
én qu e  dé p rin cip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r la aprobación su p e rio r de Ja  subasta .

10. Tros meses an tes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rin cip al respec
tiva , á fin de que  con o p o rtun idad  pueda precederse  á 
nueva su b asta  ; pero  si en  esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el c o n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r po r la tácita tres meses m ás , bajo"el 
m ism o precio  y condiciones,

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n e 
cesario  v a ria r  en pa rte  la línea d esignada , y d ir ig ir  la 
‘co rrespondencia  po r o tro  ú otros p u n to s, se rán  de míen 
ta del c o n tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasio
ne, sin  derecho á indem nización a lguna  ; pero si las 
expediciones se au m e n tase n , o re su lta re  de la variación 
aum en to  ó d ism inución  d e .d is tan c ia s , el Gobierno de
te rm in ará  el abono ó rebaja  de la parte  co rrespond ien te  
de la asignación  á pyorata. Si la línea se variase  del todo, 
el co n tra tis ta  d eb erá  co n testa r d en tro  del térm in o  de los 
45 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no a c o n tin u a r  el serv icio  por la n ueva  línea que  se 
adopte; en caso de negativa, queda al G obierno el derecho 
de su b a sta r  n u evam en te  el serv icio  de que se tra ta . Si 
hub iese  necesidad de su p rim ir  la lín ea , el G obierno 
av isará  al c o n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  para 
qu e  re tire  el se rv ic io , sin qu e  tenga éste derecho á in 
dem nización.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las p rov in c ias  de Salam anca y Cáceres y po r los 
dem as m edios a c o s tu m b ra d o s , y ten d rá  lu g ar an te  ios 
Gobernado! es de las m ism as y Alcalde de Béjar, asis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los m ism os 
p u n to s , el día 3 del Ju n io  p róx im o , á la hora y en  el lo
cal que  señalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será la cantidad 
de 34.000 rs. vn. anuales, no pud iendo  adm itirse  p ro p o si
ción  que exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como l id ia d o r  se rá  condición 
precisa  depositar p rév iam en te  en las T esorerías de Ha
c ienda pública  de d ichas p rovincias, como dependencias 
de la Caja genera l de Depósitos , la sum a de 2.900 re a 
les vellón en  m etálico, ó su equ iva len te  en  títu lo s de la 
Deuda del Estado ; la cu a l, conclu ido  el acto del rem ate , 
se ra  devuelta  a los in te re sa d o s , m enos la co rre sp o n 
diente, al. m ejor p o sto r, que  q u ed ará  en  depósito para  
g a ran tía  del serv icio  á que  se obliga hasta  la co n c ia  - 
£ion del con tra to .

15 Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados. 
f se rán  a n ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firm a u n  
em a , y fijándose en letra la cantidad en (pie el licito— 
lor se com prom ete á p r e s t ^  el servicio. A 'cada propo- 
deion acom pañará  t i b i e n  cerrad o , en el
[ue se e sc rib irá  el úyfóiftt * ,* dom icilio del p ro 
ponen! e y su  firm a , ó la de persqpa au to rizada  c u an 
to no sepa e sc rib ir  ; á este pM¿a>' le  u n irá  la carta  de 
;>ago o rig ina l qu§X a c r e d ite R a J ^ e S fe e c h o  el depósito 
prevenido en la ^ í d i e i o n  liego que con
tenga la propospfojá R ev^A '.¿p iC süY olyescrito  solo la 
palabra P r o p a s a n :  y m  -de la R oña Y dom icilio del 
p roponen te , el H a á á q ^ e  se  ̂ | § p  fij^áp f f p i é  de aquella.

16. Los p liegfe  J a s  h a n  de q u ed ar
precisam ente e n q ^ d e r  del A# la su b asta  du 
ran te  la m edia h«#^ a n te r io r4  ja f i ja ^ ' para da r p r in 
cipio al ac to , v uRa vez no podrán  re ti
rarse. » •. y

17. Para extender las p r o d ic io n e s  se o bservará  la 
fórm ula siguiente: y f

«Me obligo á desem pelia^ %  conducción del correo 
diario  desde Salam anca á r i^ p e n c ia  y vice versa por el
precio de........................................ .. rs» anuales , bajo las
condiciones con ten idas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos«fa in o s , ó que cni(|p^at-‘l | | lD d i l i ^ ^ 'Ú  el ,m,ula > r.m- 
ionales, será desechada.’ '• • >

A biertos los p lfe g o ^ ^  lei^tó  p ú d ic a m e n te , se ox- 
M id e rá  el acta del r e ^ a fe g  d a ta r á  ndo$e este en favor 
^ l  m ejor p o s to r , sin  jfe rju ^ io  de la ap robación  su p e -  

p a ra  lo cual s# re n rR ifá  inm ediatam ente el expe- 
||ie p te  al G obierno. * 7. 7
' 4$. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
e l aeto n u av a  lic itac ió n  á la voz po r espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los au tores de las p ro p u estas  que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p erio rid ad , se ele
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento y  de dos co
pias p a ra d a  D irección general de C orreos, u n a  sim ple 
v o tra  en  el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará  su jeto  á lo que p re 
viene el a rt. 57 del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852, si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el o torgam iento  de la e sc r i tu ra , ó im pidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino  que se le. señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en -buen 
estado las m aletas en qu e  se conduzca la co rresponden
c ia , y p re se rv a r asta de la hum edad y deterioro.

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conductores 
de la co rrespondencia  pública  sepan leer y esc rib ir.

Madrid 13 de Mayo de 4 8 5 9 .---El D irector general do 
C orreos, M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Orense y  Pontevedra .

4 7 El co n tra tis ta  se obligará á co nducir en  c a rru a je  
ó á caballo  la correspondencia  y periódicos desde O rense 
á Pontevedra y  vice versa , pasando por los pueblos que 
se exp resan  en el itine rario .

27 La d istancia  que m edia en tro  am bos pu n to s 
se co rre rá  en 4 4 h o ras con arreg lo  al itin e ra rio  ap ro 
bado con esta fech a , sin  perju icio  de las a lteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la D irecc ió n , por considerarlas 
convenien tes al servicio.

37 Por los re tra so s cuyas causas no so ju s tif iq u en  de
b idam ente  se exigirá al co n tra tis ta  , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 80 rs. vn. por cada inedia h o r a , y á 
la tercera  falta de esta especie podrá resc in d irse  el con
tra to , abonando  adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
que se o rig in en  al Estado.

47 Para el buen  desem peño de esta conducción de
berá  tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de cab a
lle rías m ay o res, situadas en los p un tos m ás conven ien 
tes de la línea, á ju icio  de los A dm in istradores p rin c ip a 
les de C orreos de O rense y Pontevedra.

57 Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d in ario s  del serv icio  que o c u r ra n , cobrando  su importe 
al precio establecido en el Reglam ento de Postas vigente 

67 C ontratado el servicio , no se podrá su b a rren d a r  
ceder n i tra sp asa r sin  p rev io  perm iso del G obierno.

77 Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Admi
n is trac ió n , esta, p a ra  el re sa rc im ie n to , podrá  ejercer sr 
acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

37 La cantidad en  que  quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la Ad' 
m in istrac io n  p rincipal de Correos de Orense.

97 El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dh 
m u llica r la aprobación  su p e rio r de la subasta .

4 0. T res meses an tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin cip al respec
tiva , a fin de que con oportun idad  pueda p rocederse  ; 
nueva su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen  causaí 
que im pidiesen v e rificarlo , el C ontratista ten d rá  obliga
ción de c o n tin u a r por la tác ita  tres m eses m ás , bajo e 
m ism o precio  y condiciones.

H , Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en parte  la línea designada, y d ir ig ir  la cor
respondencia  por otro ú otros p u n io s , se rá n 'd e  cuent; 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, s ir 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expediciones 
se aum en tasen  ó re su lta re  de la variación  aum ento  ó d is 
m inución  de d is tan c ias , el Gobierno d e term inará  el abo
no ó rebaja  de la p a rte  correspond ien te  d é la  asignación a 
p ro rata . Si la línea se variase  del todo, el co n tra tis ta  de
b erá  c o n te s ta r , d e n tio d o l térm ino  de los 15 dias si
gu ien tes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
c o n tin u a r el servicio por la nueva línea que  se adopte; en 
caso de negativa, queda al G obierno el derecho de su b as
ta r  nuevam ente  el serv icio  de que se trata . Si hubiese ne
cesidad de su p rim ir  la lín ea , el Gobierno av isará  al con
tra tista  con un mes de an tic ipación  pa ra  que re tire  el 
se rv ic io , sin  que tenga éste derecho á indem nización.

4 2. La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta v Boletín 
oficial de las p rovincias de O rense y Pontevedra y por los 
(lemas medios acostum brados, y tendrá  lugar ante los Go
bernadores de las m ismas, asistidos de los A dm inistrado
res p rincipales de Correos de los m ism os p u n io s, el dia 
28 del a c tu a l, a la hora y en el local que señalen  dichas 
A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate sor:» la cantidad de 
23.011 rs. vn. anuales , no podiendo adm itirse  p roposi
ción que exceda de este. sum a.

14. Para p resen tarse  como iiedadui será condición 
precisa depositar prev iam ente  en las T esorerías de Hacien
da púb lica  de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja general de D eposites, la sum a de 1.900 rs. vn. en 
m etálico , ó su  equ ivalen te  en títu los de la Deuda del 
E stado ; la cu a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta  a los in te resad o s , m énos la correspond ien te  al 
m ejor p o sto r, que. quedará  en depósito para g aran tía  
del serv icio  a que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
Y aeran  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita
do]' se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada p ropo- 
sicioyi acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se e sc rib irá  el m ismo leiua, el dom icilio del p roponente  
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir ; á este pliego se u n irá  la caria  de pago o rig i
nal que acredite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en 
la condición ank-rior. El pliego que contenga la propo
sición llevara en su sobrescrito  solo la pa lab ra  Proposi
ción: y el de la firma y dom icilio del p ro p o n en te , el le
rna que se haya fijado al pié de aquella.

10. Los pliegos con las proposiciones han de qu ed ar 
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la medía hora a n te rio r á la fijada para  dar p r in c i
pio al acto , y una vez entregados no p o drán  re tira rse .

17. Para  extendei las proposiciones se o b servará  la 
fórm ula s ig u ie n te ;

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde O rense á Pontevedra  y vice versa por el p re 
cio d e . . . .  rs. an u ales , bajo las condiciones co n ten i
das en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición  que no se halle redactada en  estos 
té rm in o s, o que contenga modificación o c láusu las con
d icionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del remaUy declarándose este  en favor 
del mejoi p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  supe
r io r ,  para lo cuál se rem itirá  inm ediatam ente  el expe
d ien te  al G obierno.
* 19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas q u e  h u 
biesen causado el empate.

20. Hecha la ad jud icac ión  por la S u p e rio rid ad , se 
elevará el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de c u en 
ta del rem atan te  los gastos de su o to rgam iento  y  de dos 
copias p ara  ja D irección general de Correos , u n a  sim 
ple y o tra  en el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto  á la que p re 
viene el a rt. 57 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba Henar para el 
o to rgam iento  de la e sc r i tu ra , ó im pidiese que esta tem- 
ga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen  
estado las m aletas e n  que se conduzca la co rre sp o n d e n - 
cia . y  p re se rv a r esta de la hum edad  y  de terio ro

23. Será requ isito  ind ispensab le  que  los conductores 
de la correspondencia  púb lica  sepan feer y escrib ir.

Condición adiccinnal.

Se perm ite  la conducción de pasajeros en los c a r ru a 
jes que se destinen á este servicio , pero  en este caso de
berán  tener un alm acén donde vaya la co rrespondencia  
con toda seguridad.

Madrid 13 de Mayo de 1859.—E1 D irector general de 
Coi reos , Mauricio' L ope/ Roberts

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En vi r tud  de lo d ispuesto  po r Real orden  de 14 del 

actual, esta D irección general ha señalado el d ia 31 de 
_Mayo, á las doce del m ism o, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las o b ras del trozo de la carre te ra  de 
laca á las aguas de Pan ticosa, com prendidos en tre  el b a r 
ranco de la Jaqueca y las c itadas ag u as , cuyo p re su p u es
to asciende a la cant idad de 765.798 rs. y 84 cents.

La subasta se celebrara en los t érminos  prevenidos 
por  la ins t rucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección genera l de O bras p ú b licas, s ituada  en 
el local que  ocupa el M inisterio de F o m en to , y en Hues
ca ajgúe el Q ^ ^ n p ¿ o r  (Jg te l iá n d o se la  uno
y o$po p i n •$&tn a n i f tó ío ? p t r a  • á o n ^ ^ n ie n to B l  p ú -  
Í)li0fit¿ Un p lanos ? p re su p u es to  y co n d p jp n es  .(S jtaltati- 
vas ' f  ocoíioauess para  la c o g s t r u c c i^ 'jd e  l a h ^ é r id a

J ó l a s  proposiciones se presúfitjfearán en  p liegos ^ r a ^ o s ,  'fiándose e x c la m e  á je  ab^pálfunlo m ^oelo , can ti-y  
fufe ha de :̂ i s i g n ^ j s e  ~p?jé\ i ^ i e n t e  c o i ^  g a ra n tía  
tom ar p a rte  en esta" subasta  será de 38.000 reales; 

debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acred ite  h ab er realizado el depósito del m odo que p re 
viene la re fe rid a  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales se celeb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au to res, 
un a  segunda  lic itación ab ie rta  en los té rm in o s  p re s 
critos por la citada in s tru c c ió n ; ad v irtiéndose  que  la 
p rim era  m ejora adm isib le  será de 1.000 r s . , y quedando 
las dem as a v o lun tad  de los Im itadores, con tal que no 
bajen  de 200 rs.

M adrid 16 de Mayo de 1859,—El D irector general de 
Obras púb licas , José F rancisco  de lir ia .

M odel: de proposición,

1), N. N , vecino d e ........................... , en te rad o  del a n u n 
cio publicado  con fecha de 16 de Mayo del co rrien te  
año y  de las condiciones y  requ isitos que se exigen pa
ra  la adjudicación en  pública  subasta  de las obras del 
trozo de la carre te ra  de Jaca á las aguas de Pan ticosa, 
com prendida en tre  el b a rran co  de la Jaquesa y  las c ita 
das a g u a s , se com prom ete á toma]' á su cargo la cons
trucc ión  de las obras del expresado tro zo , con e stric ta  
su jeción á los expresados requ isito s y condiciones.

[A quí la proposición que se haga ; adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado.)

(Fecha  y firma del p roponen te .)

ADMINISTRACION GENERAL
DE LA IM PRENTA NACIONAL.

PUecjo de condiciones con que  se saca á pública subasta , en 
virtud de lo dispuesto por Beal orden d e l  de Mayo actual, 
la ejecución de las obras necesarias en el edificio de la 
Im prenta Nacional para completar el piso segundo levan
tando la crujía única que hoy tiene abuhardillada.

17 Se saca á pública su basta  la ejecución de las 
o b ras de toda clase necesarias en el edificio de la Im 
pren ta  Nacional para  com pletar el piso segundo lev an 
tando la c ru jía  ún ica  que hoy tiene a b u h a rd illa d a , con 
arreg lo  al plano y pliegos que con tienen  el porm enor de 
dichas obras y condiciones facu lta tivas que se hallan  de 
m anifiesto  éu la A dm in istración  de la Im pren ta .

27 El rem ate  se celeb ra rá  en  el despacho del A dm i
n is trad o r  de la Im p ren ta , y bajo su  presidencia , el dia 
22 de Ju n io  de este año, á la una  de la tarde.

3.a Desde la una á la una y m edia los qu e  q u ie ra n  
tom ar parte  en el rem ate  p resen ta rán  en pliegos cerrados 
sus p roposic iones, qu e  deberán  estar arreg ladas al m o
delo que se pone á continuación . No se rán  adm isib les 
las que con tengan  a lguna  a lteración  su s tan c ia l.

47 No se ad m itirá  proposición que  exceda de 22.000 
rea les  vellón.

5.a Para  tom ar p a rte  en la lic itación  será  p reciso  
acred ita r, con el docum ento co rresp o n d ien te , que se ha 
depositado la can tidad  de 3.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

67 A biertos los pliegos, se ad ju d icará  el rem ate  á la
77 En el caso de re su lta r  dos p roposiciones iguales, 

se ab rirá  licitación en tre  los firm an tes por espacio de 
u n  c u arto  de hora.

87 El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

97 Las obras se h a rá n  bajo la d irección  é inspección 
del A rquitecto  del Establecim iento.

10. El pago se ha rá  por la A dm inistración  de la Im 
p re n ta  cuando las o b ras se hallen  te rm in a d a s , p rev ia  
certificación expedida por el A rq u itec to -d irec to r, en que  
se acred ite  qu e  aquellas se ha llan  reconocidas y hechas 
con sujeción  al p lano , p resupuesto  y pliego de condicio
nes aprobadas.

11. Los resguardos expedidos po r la Caja general de 
Depósitos se dev o lv erán  en el acto del rem ate  á todos 
los lid iad o res , m énos á aquel á cuyo favor se ad ju d i
qu e , y  á este en el m om ento de p a g a rle , si cum ple  su 
com prom iso : pero  si no lo cu m pliere  perderá  el depó
sito.

12. El m ismo rem atan te  qu ed ará  sujeto  á lo que p re 
viene el a rt. 57 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que  deba llenar para el 
otorgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que este ten sa  
efecto en el térm ino  que se le señale.

M adrid 17 de Mayo de 1859 — El A dm in istrador s e 
ñera!, Ram ón de N avarre te.

Modelo de proposición»
D. N . . .  . vecino d e . . . . .  que vive calle d e  n u 

m e ro   c u a r to  en terado  del an u n cio  publicado
en la Gaceta d e l . . .  de Mayo de este año para  la ejecución 
de todas las ob ras necesarias en el edificio de la 'lm p ren - 
ta Nacional pa ra  com pletar el piso segundo levan tando  
la c ru jía  ún ica  que hoy tiene ab u h ard illada  . así como 
tam bién ded plano y condiciones facu lta tiv a s , m e com 
prom eto á e jecu tarlas con arreglo á los citados pliegos de 
condiciones po r la can tidad  d e . . . .  'aq u í el precio, ex
presado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) — 3 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALES Y PUERTOS,

Debiendo proveerse por oposición tres  plazas de De
linean tes del depósito  de p lanos de la Dirección general 
de -Obras p ú b lic a s , y habiendo term in ad o  el dia 8 del 
co rrie n te  el plazo concedido pa ra  que  los opositores 
p resen tasen  sus so licitudes , se les p rev iene que el 25 
del m ismo d a rán  p rin c ip io  los ejercicios que se expresan  
en los p rogram as publicados en la Gaceta co rrespond ien 
te al dia 10 de Febrero  ú ltim o.

Con este o b je to , y  á fin de q u e  dichos opositores 
puedan  recib ir las in stru cc io n es c o n v en ien te s , se p re 
sen ta rán  en la Secretaria  de esta Escuela el dia 24 del 
a c tu a l, desde las diez de la m añ an a  hasta  las cu a tro  de 
la tarde.

Madrid 16 de Mayo de 1859.— El S ecre tario , Manuel 
RianO: 2056— 2

V E N T A  DE BIEN ES DESAM O R TIZAD O S

PROVINCIA DE SEVILLA
Por disposición del Sr. G obernador civil de la 

p ro v in c ia , y en v ir tu d  de las leyes do 17 de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é in strucc iones para su c u m 
p lim ien to , se sacan á p ú b lica  su b a s ta , en el dia y 
hora que se d i r á ,  las fincas s ig u ien te s:

R em ate para el dia 24 de "Mayo de 1859, de doce á 
una de la fa rde , en las Casas consistoriales de esta co r
te , ante el Sr. Juez especial de Hacienda y E scribano  
D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Constantina.
N úm ero  777 del in v en ta rio .—Una casa sita  en el p u e 

blo de C onstantina. calle de Mesones, núm . 7 : linda por 
la derecha con la del núm . 6, y por la izquierda con el 
n ú m ero  8, de 3J5 varas cuadradas (253 m etros cu ad ra 
d o s ) , p rocedente de la beneficencia del m ism o pueblo, 
com puesta de zaguan , cocina, com edor, p a tio , cuadra , 
co rra l y 2 salas altas : tasada por los' peritos en 860 
r eales en ren ta  y en i 4.000 rs. en yenta, y produce an u a l
m ente en ren ta  1.410 rs., por la qu e  lia sido capitalizada 
en 25.920 rs., por cuya  can tidad  se saca á subasta .

Núm . 775 del in v en ta rio .— O tra c a sa -h o sp ita l, sita 
en  el referido pueblo, calle de Mesones, núm . 1 1, de igu a l 
p rocedencia que la a n te rio r , de 920 varas cu ad rad as 
(769 m etros cuadrados): linda por la derecha con el n ú 
m ero  10, y por la izquierda con la ig lesia , com puesta 
de zaguan sala, patio , c o rre d o r , enferm ería  cocina.

lespensa , c o r ra l , cu ad ra  y 5 hab itaciones a l ta s : Ha s i
lo tasada por los perito s en  4.000 rs. en re n ta  an u al, 
>or la que ha sido capitalizada en 72.000 r s . , y en  ven- 
a por d ichos perito s en 100.900 rs., por cuya  can tidad  
e saca á subasta.

Núm. 779 del in v en ta rio .—O tra i d . , sita en el re fe r i-  
lo p u e b lo , calle de Mesones , n ú m . 9, de igual p ro ce- 
lencia: linda  po r la derecha con el núm . 8, y  por la iz- 
[u ierda con el n úm . 10, de 250 v aras cu ad rad as (209 
ce tro s c u ad ra d o s), com puesta de zag u a n , sa la , com e- 
lo r, co c in a , despensa, co rra l . c u a d ra , p a ja r  y 4 h a b i-  
aciones a lta s; tasada por los peritos en 1.440 rs. en  r e n -  
a , y en 22.040 en ven ta , y se ha lla  a rren d ad a  en 1.440 
’eales en ren ta  a n u a l , pori la q u e  ha  sido cap italizada 
m 25.920 r s . , por cuya  can tidad  se saca á subasta ,

Ecija.

N úm . 651 del in v en ta rio .—Una casa s ita  en la c iu -  
lad  de E cija , calle de Santa Lucía, núm . 2 , p roceden te  
leí Asilo de H u érfan a- de la m ism a: linda por derecha 
:» izquierda con propiedades p a rticu la re s , de 6.577,8 p ié s  
cuadrados (510,68 m etros cuadrados), com puesta de za
zo an  , cu arto , patio con pila y u n  zah u co , cuadra , co r
redor, o tro  patio con p a rra s  y lavaderos, cocina, d e s -  
p sqsa, pozo, callejón , c o rra l:  en  ám bos patios dos e n -

I f c  paralelas que  com unican  á o tro  grande en el que 
h a y ^ i  lim onero , arrea  t e s , cu a tro  salas y dos cuarto s , 
u n r X p a le r a  de m ateria l de dos idas, y  en la m eseta de 
la ‘i M p da a rra n c a n  o tras dos co rtas que v an  á u n  c u ar- 
k> , / | p i  co rred o re s, galería y sa ló n , cocina, dos des* 
r % v  u n a  sala g ra n d e ; p roduce anu alm en te  en re n ta  
p.2f3Frs. ? po r la que ha  sido capitalizada en 22.986 rs., 
y  tasada por los perito s en 1.800 rs. en r e n ta , y  en 23.760 
reales en venta , por cuya  can tidad  se saca á subasta.

Las fincas qife an teceden  h a n  sido tasadas Y iu e v á - ' 
m ente  según  lo d isp ^ s jo . e n  R eal decreto  de O ctu
b re  ú ltim o. ' > t  i l  ~ 7* *'-•

Nota. Las fincas qué  se ex presan  en este an u n cio  se 
sacan en ven ta  en la form a q u e  (aparece po r hab erlo  
considerado, los peritos m ás beneficioso á  ios 
del Estado,

ADVERTENCIAS,

17 No se ad m itirá  p o stu ra  que" no  c u b ra  el tipo de 
la subasta .

27 El precio en  que fu eren  rem atadas las ñ a c a s , q u e  
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, ya sean de m ayor ó de 
m enor cuan tía  y  p rocedan de corporac iones c iv iles , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 po r 100 cada uno . 
El p rim ero  á los 4 5 dias sigu ien tes  al de no tificarse  la  
ad ju d icac ió n , y los restan tes con el in te rvalo  de u n  añb 
cada uno  , p a ra  q u e  en nueve  quede cu b ie rto  todo su  v a 
lor, según  se p rev iene  en la ley  de 41 de Ju lio  de 4866.

37 Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado copt i m ia
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años que  p re 
viene el a rt, 67 de la ley  de 17 de Mayo de 4 855 y  con 
la bonificación del 5 por 400 qu e  el m ism o otorga á los 
com pradores que  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d iferida, conform e lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de  ’m enor c u an tía  se 
pag arán  en 20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo m ism o , d u r 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 4 00 anual; 
en el concepto qu e  el pago ha de e jecu tarse  al ten o r de lo 
que  se d ispone en  las in strucc iones de 31 de Mayo y  30 
de Jun io  de 1855.

47 Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
qu e  ex isten  en  la A dm inistración  de Propiedades y De? 
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de qqe  se tra ta  
no  se ha llan  gravadas con carga a lguna; pero  si ap are 
ciese p o ste rio rm en te , se in d em n iza rá  al com prador en  
los térm inos que en la ya citada ley  se d e te rm ina .

57 Los derechos deD expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

67 A la vez que en esta capital se verificará  oteo re 
m ate en  la villa y corte  de Madrid, en Ecija y ep Cazalla.

Lo que se anuncia  al público  p a ra  conocim iento  de 
los que q u ieran  in te resarse  en la adqu isic ión  de las fin 
cas in se rta s  en el p receden te  an u n cio .

NOTAS.
17 Se consideran  como bienes de corporac iones ci

viles los P rop ios, Beneficencia é In s tru cc ió n  p ú b lica  
cuyos productos no ingresen  en  las Cajas del Estado Y 
los" demas b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

27 Son b ienes del Estado los q u e  llevan este n om bre, 
los de In stru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r  cuyos productos in 
gresen  en las cajas del E stad o , tos del secuestro  del ex
in fan te  D. C arlos, los de las O rdenes m ilita res  dé San 
Ju a n  de Jeru sa len  , y los de cofrad ías, ob ras p ía s , san— 
+nurío~., r- «~cioo L"W( pertenecientes 6 quo ¿e hallen  d is
fru tan d o  los ind iv iduos ó co rporaciones eclesiásticas, 
cu a lq u iera  que  sea su  n o m b re , origen ó c láusu las de su  
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Sevilla 13 de A bril de 4 859,=E1 C om isionado in te 
r in o  , José González del Solar,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE MAYO 
DE 1859 .

HORAS.

Barómetro 
reducido! 0o 

y miiíme 
tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del tiento.

ESTADO 
pEL CIELO

6 111».
9 m . .

12 ..........
3 t .  . .  
6 t . . .
9 n . ..

7 0 3 ,8 9
7 0 4 ,4 3
7 0 3 .8 7
702.81  
7 0 2 .7 3
7 0 3 .8 2

7°,8 
14°,0 
17°,2 
19°,4 
16°,7 
12°,7

9 o,7 
17°, 5 
21°,5  
2 4o,2 
20°,9 
15°,9

N. N. É. . 
N. N. E .. .
S O ..........
s ................
S. 0 ..........
0 ................

Despejado.
Idem,
N ubes.
Idem,
Idem.
Idem.

T em pera tu ra  m á
xima del d i a . . .

T em peratura  m á
xim a ai s o l . . ..

T em pera tu ra  m í
n im a del d ía . ..

21°,4 

29°,4 

4Y1

26°,7 

36°,7 

5o,1

Evaporación en las 24 hs.
Lluvia en las 24 horas. . .

! 7 ,6  m ilím etros.
! ■ »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 47 de Mayo de 4 869.

|
Hora.

7 de la m.

Barómetro 
i en milime 
tros, a 0o y 
al ñire! de! 

mar.

1 emperatu- 
e»j gradpj?

centígrados

Dirección
dei

Tiento.
Pitado del eifiip.

759,6 4 7,4 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRAFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 4 3 de Mayo á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro  r e d u 
cido á 0o 
y al nivel 
del m ar.

Tem pera- 
tq ra  en 

g r a  d o s  
c e n tig ra  • 

dos,

Dtrecemp
del

viento.

KSVADO 

PHL OIRLO

D u n q uerque  . . . 768,0. 4 0°,0. N .N .E . C ubierto .
t 'a r i s ................. .. 766,5. i r , 3 . N.N.O. Vapores.
Bayona................... .. 767,0. 46°,1. s . o . . . N ubes.
L y o n ......................... 764,1. 17°,3. s .......... Despejado.
M adrid................... 760,7. 11°, 5. N .N .E . N ubes.
San F e rn a n d o . . . 762,2- 17°,0. E .......... Idem.
B ruselas.............. 766,8. 10°,3. N. O ... Cubierto .
V iena .................. , .
T u rin ................... 764,3. 18°,0. N ......... Nubes.
L isboa ...................... 763,5. 4 9o,5. N . . . . . V apores.
R om a........................
F lo ren cia ................. . .
San P e tersb u rg o  . 769,0. V, S . N. E . . C u b ierto
C onstan tinop la , .. , ,
Stockolm o.............. 761,2. 3°,2. N ”  . , C ubierto .
A rge l............... .. •

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DÉ MADRID.

De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la in te rv en 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su ltf :
lo sig u ien te :

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA Dp HOY.
4.152 fanegas de trigo.
1.142 a rro b as  de h a r in a  de id.
2.980 lib ras  dé p an  cocido.
6.069 a rro b a s  de carbón.

78 vacas, quo com ponen 32.371 lib ra s  de peso.
261 carneros , qu e  nacen 8.257 lib ra s dé peso.
264 corderos ? qu e  hacen  8.667 lib ras de peso.



PRECIOS P E  ARTÍCULOS Af, MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DTA ofe HOY.

Carne de vaca , de 42 á 45 rs. a rroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de -22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de ^cordero, de 20 á 22 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar- 
# tos libra.

Jam ón, de 108 á 116 rs. arroba, y de 36 á 40 cuartos 
libra.

Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y de 4 9 á 26 cuartos 
libra.

Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs , arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, v de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 61/2  á 71 /2  rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuar
tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 38 % rs. fanega.
A lgarroba, á 63 rs. id.

Trigo vendido.
120 fanegas á . . 64 rs. 25 fanegas á . 61 rs.

3 4 . . .......... . . .  60 54 18 ................... 63
26............... 60 42............... . 64
4 8 . . . ......... 61 33................... 57 %
2 0 . . . ......... 59 76 ................... 60
50............... 21 KG i/
90.............. •. . 63

........................
27 ...................

OJ 72
63%

28............... . • . 58 40................... 60
22............... .. . 59 44.................... 61
20............... 22
5 4 . . . ......... 62 % 3 8 ,

O A
59

30............... 59 5 8 .. .  . .  . . . . 59
16............ . . .  62 36........... .. 57%
30............... . . .  60 % 45.................... 58
36............... . . .  63 8 a . . . . . . . . . . 65 %
8 0 . . . . . . . . . . .  62 50................. .. 57%
14............... . . .  64 75 ................... 58
64............... . . .  60 30................. .. m
¿ i . . . ....... . . .  60 18............ 56
5 6 . . . . . . . . . . .  61 -------

T otal. ................ 1.633 fanegas.
Quedan por vender 4.196.

Precio m áxim o.. . 651/
Idem mínimo. » ......... 56
Idem m e d io .. .............  60,89

Lo que se avisa al público para su i niel igencia.
Madrid 17 de Mayo de 1859. —El Alcalde-ICorregidor,

Duque de Sesto

B OLSA DE M A D RID .

Cotización del 17 de Mayo de 1859 á ¡as tres de la tarde, 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 38 v 37- 
90 c . ; no publicado, 38; á plazo, 38-25 y 15 á fin del 
próximo vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28.
Deuda del personal, no publicado, 9-20. d.
 ̂Acciones de carre teras , emisión de 1.° de AbriLde 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id. 80 d 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 83.
Idem 1.° de Junio de 1851, dea  2.000 r s . , id. 86-50 
Idem 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.’, 82-25 
Idem de 1.° de Julio de 1856, d ea  2.000 rs ., id., 82 d! 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Jubo de 1858 

ídem, 81. ' ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs  8 ñor 

100 anual, id., par d. P
Idem del Banco de España, id . , 158 
Idem de la A urora de España, id , 70 p

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-45.
París á 8 dias v ista, 5-22 p.

BOLSA DE PARIS.

Mayo 17 de 1859.

Fondos franceses.. í ? f /  por .............   • • •' i 4 % por 100...................  88,75.
Españoles   3 por 100 in te r io r ,. .  36.
Consolidados    ......................................  91 3/8 á 1/2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida. 

Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
corte, refrendada del Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, se cita , llama y  emplaza por primer edicto y  p r e g o n é  
término de nueve d ias, á D. Juan C arn i, escribiente que ha sido 
durante algunos meses del año próximo pasado en las oficinas del 
puente del Jarama del ferro-carril de Zaragoza, y  á otro sujeto 
desconocido que le acompañaba la tarde del 12 de*Enero último, 
para que comparezcan en dicho Ju zg a d o , sito en Chamberí, Pa
seo de Luchana, ó en la cárcel de villa, á responder á los'car
gos que les resultan eh la causa que sigue contra los mismos por 
creerles autores del robo de dinero y  efectos ejecutado en un 
cuarto de los del parador de San A nton io , junto al puente de V i
veros; en la inteligencia q u ed e  no verificarlo, se sustanciará en 
ausencia y  rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

1893

Se saca á pública subasta un cortijo situado en término de la 
villa de Albolete,. provincia de Granada, que se compone de 1.268 
fanegas de tierra, de las cuales 928 están en cultivo, y  las res
tantes sin él: ademas se incluye la casa de dicho cortijo, compues
ta de dos cuerpos de alzado con inclusión de dos corrales y  to
das sus pertenencias; y ha sido tasada toda la finca en 273.718 rs., 
por la cual se saca á subasta, sin que se admita postura por m o
nos de la tasación.

El remate tendrá lugar el dia 3 de Junio próxim o, á las doce 
de su m añ ana, en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte, que despacha el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, por la Escribanía del número de D. OIallo Megía, y°á la 
vez también en el de la ciudad de Granada, á cargo del Sr. Don 
Juan Manuel Caro y  por la Escribanía de D. Antonio María Tra- 
vesi. 207j

El Sr. Brigadier D. Francisco Ortiz, Gobernador militar d é la  
provincia de Orense, y  el Licenciado D. José E spada, Asesor 
del Juzgado de Guerra de la misma,

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Domingo Martínez 
vecino de la parroquia deSan ta  María de Candedo, Alcaldía de 
Chandreja, para que en el término de 20 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid, 
se presente en dicho Juzgado, á fin de practicarle cierta diligen
cia de justicia en la causa que se sigue contra los tolerantes y  
ocultadores del desertor Benito Rodríguez, de la misma vecindad; 
bajo apercibimiento que pasado el mencionado término sin veri
ficarlo, se dará á la causa la tramitación que corresponda, y las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya ’lugar,

Orense 13 de Abril de 1 8 5 9 —F r a n c o  Ortiz — José Espa
d a — Por mandado de S. S., V icente Manuel Puga. -197S

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
y  para pago de acreedores, se saca á pública subasta, por térmi
no de 20 dias, la casa sita en esta corte y su calle de la Torreci
lla de Leal, núm. 2 antiguo, 22 m oderno, de la manzana 30, ta
sada por el Arquitecto de la Real Academia de San Fernando 
D. Antonio Carnicero y  Cardial en la cantidad de 78.217 reales, 
á rebajar c a rg a s, habiéndose señalado para su rem ate el dia 3 
del próximo mes de Junio, á las once de la m añ ana, en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo deda Territorial» 
frente á Santa Cruz.

Madrid 11 de Mayo de 1859.=N icolas de Ortiz. 2072

D. Gregorio Rozalem , Juez togado y  de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte.

Por tercero y último edicto cito , llamo y  emplazo por térmi
no de nueve dias á A ndrés Ruiz Bailón, natural de Valdepeñas 
(Mancha:, de edad de 40 años, soltero, de oficio zapatero, hijo 

' de Andrés y de Inés Martin Belmonte, contra quien y otros con
sortes instruyo causa criminal de oficio por robo y  hom icidio en 
la casa y  persona de D. Francisco de Paula Blasco y  frustrado 
en la de su esposa Doña Ramona Pujol, ocurrido en la calle del 
Duque de A lba, núm. 26, la mañana del 28 de Marzo último, pa
ra que comparezca y  se constituya en prisión en la cárcel de V i
lla de esta corte á responder á los cargos que de la misma le re
sultan; que si así lo hace se le administrará justicia; bajo aperci
bim iento que de no presentarse se sustanciará en su ausencia y

reb eld ía , parándole el perjuicio que haya lugar y al propio 
. tiempo se exhorta i  todas las Autoridades y  á la Guardia civil 

para que procuren la captura de dicho reo prófugo y caso de lo
grarse me lo rem esen con la m ayor seguridad é incomunicación, i 
cuyas señas personales son : estatura cinco piés y unas tres pul
gadas, pelo castaño oscuro con algunas canas sobre la frente, gas
taba patillas, algo corpulento, color moreno, ojos pardos y  solía 
usar cachucha con visera

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1859.— Gregorio Rozalem — 
Por mandado de S. S., Pió del Pozo. 2067

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leída el 
acta de la anter ior ,  fué aprobada.

El Senado quedo enterado de que la comisión encar
gada de informar sobre el proyecto de ley referente á las 
escuelas especiales, habia nombrado Presidente al señor 
Marques de Yalgornera , y Secretario al Sr. D Francis
co Luxán.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que los dueños de las casas de la calle de Peregrinos, 
números desde el 10 al 20 inclusive , piden se tenga por 
retirada la proposición que en 19 de Octubre del ano an
terior se hizo al Consejo de Administración de las obras
de la Puerta del Sol proponiendo el derribo de sus casas.

El Senado quedó enterado de haber las secciones 
nombrado para la comisión que lia de dar dictamen so
bre el proyecto de ley relativo á la propiedad de las 
aguas del canal de lsabel II, á los señores;
Sección 1.a—D. José Manuel Collado

2.a—D, Manuel Cantero.
3.a—D. Alejandro Olivan.
L*—D. Sebastian González Nandin.
5.a—D. Francisco María Marin.
6.a—D. Antonio Guillermo Moreno.
7.a—Marques de Someruelos.

be le^ó el dictamen de la comisión relativo al provec
to de ley en que se concede una pensión á Doña Carlota 
Cobo, y  el Sr. Presidente anunció que se iirprimiria y  
repartiría , y  que se señalaría dia para sil discusión.

Previo anuncio del Sr. Presidente, j u r ó , tomó asiento 
en el Senado ó ingreso en la 1.a sección el Sr D Do
mingo Dulce.

Leyóse por primera vez la proposición v mensaje si
guientes;

«l:sandio del derecho que me concede el art, 57 de 
nuestro Reglamento interior, propongo al Senado se sir
va aprobar y elevar ;» S. M. el mensaje cu va minuta 
acompaño.

Palacio del Senado á 17 de Mavo de 1859 —Santiago 
de Tejada.» ‘ • r-

• T?̂ T°ra; ^ on eLmás Respetuoso acatamiento se diri
ge a V. M. el Senado, para manifestar á V. M. el sentí-  
!nlento con que vio en Diciembre último separados de 
sus asientos do Ministros del Supremo Tribunal de 
Guerra dos Generales . Senadores también, v en ejercicio 
de esta dignidad vitalicia. “ J

Mayor fué todavía el sentimiento del Senado, al caber 
que el Presidente de vuestro Consejo fie Ministros, po
cos dias despees de aquel inesperado suceso, declaró de 
oficio ante las Cortes, que obrando asi, el Ministerio es
taba completamente dentro de su derecho, y  que aquellos 
Magistrados habían sido separados de sus plazas por no 
estar conformes con las opiniones del Ministerio, v por 
haber votado contra la política en general del actual Ga
binete.

Señora; el decreto de separación y la revelación de 
sus motivos son inconciliables con el art.. 40 de la Cons
titución , que declara á los Senadores inviolables por sus 
opiniones y votos en el ejercicio de su encargo: v smi 
también contrarios á la primera y más preciosa prero- 
ga tha  que finieron las antiguas Cortes de España, y que 
conservan por la Lev fundamental del Estado los que 
con V. M. concurren á la formación de las leyes.

Aquel acto y la posterior manifestación de sus cau
sas quebrantan los fundamentos del orden constitucio
nal; comprimen la independencia y  libertad de los Se
nadores para seguir los rectos impulsos de su concien
cia, y degradan, dentro del Senado, á los que en el úl
timo período de su vida se sientan en a q u e l  p o r  e l e c c ió n  
de V. M., después de haber llegado por sus distinguidos 
servicios al honroso término de sus respectivas carreras.

El Senado, Cuerpo conservador de los derechos de to
dos los españoles: sostenedor con V. M. de la observan
cia de la Constitución y de las leyes; impulsado ademas 
por la obligación de m a n te n e r /p a ra  el bien genera], 
ilesa la elevada dignidad legislativa en todos sus*indivi
duos; no podiendo consentir en silencio , como máxima 
de derecho, la facultad gubernativa de destituir á magis
trados Senadores por sus opiniones y votos, se acereare -  
vereníe al Trono de V. M., para rogar á V. M. con justo 
y vivo ínteres, que en lo sucesivo se eviten actos de 
esta especie, v que vuestros Ministros responsables con
ciben en sus consejos las altas prerogativas de V. M., 
que nadie respeta ni respetará más que el Senado, con 
lo que también se debe á la inmunidad constitucional de 
los Senadores, en la discusión y voto de las leves, y en 
las demas facultades que la Constitución Ies concede.

Palacio del Senado á 17 de Mavo de 18oíU-Saniiago 
de Tejada.»

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecta de ley sobre a r
reglo del Notariado.

Prosiguiendo la discusión sobre el art. 3.°, inserto en 
el Extracto oficial de ayer ,  dijo

El Sr. LU ZU R IA G A : Señores: la necesidad déla inter
vención de dos Notarios en el otorgamiento de un mismo 
instrumento es un  sistema que se quiso importar entre 
nosotros; pero la comisión ha descartado enteramente la 
idea de simultaneidad, conservando, sin embargo, la forma. 
Yo pregunto: ¿qué utilidad traerá esto9 Ayer nos dijola 
comisión que los dos Notarios Rabian de e da r  completa
mente separados : de manera que no queda nada del sis
tema francés. Dicese que de esto resultará la convenien
cia de que los contratantes puedan elegir el Notario que 
más les agrade; pero, señores, el Sr. La Serna propone 
que se elija entre cinco ó seis , y eso es mejor que veri
ficarlo entre dos. ¿Qué otra ventaja reportará el sistema 
propuesto por la comisión? Que se sustituyan. Y si se im
posibilitan los dos, ¿quién queda? Creo que valdría más 
decir que los dos Notarios más próximos se sustituyan 
mutuamente.

Lo que la comisión propone es una cosa completa
mente desconocida, tanto aquí como fuera de aquí. De
cía ayer el Sr. Carramolino: ¿qu ién  se hace cargo del 
protocolo el dia que se imposibilite el Notario ? Y yo res
pondo que el más antiguo : cosa que se practica boy dia 
entre los curas de los pueblos. Mi opinión es que siendo 
completamente inútil la creación de dos Notarios en cada 
demarcación, y mejor dar libertad á todos los de un par
tido, el objeto á que todos aspiramos se conseguirá de 
una manera más conveniente por el camino indicado en 
el voto particular de los Sres. La Serna y Alvarez.

También decia el Sr. Carramolino que dando esa fa
cultad de ejercer á todos los Escribanos de un partido se 
les hará trashumantes: es decir , que S. S. los presentaba 
como una especie de buhoneros; pero S. S. se equivoca, 
pues en los contratos toma siempre la iniciativa el con
tratante. No creo deber esforzarme más en sostener un 
sistema cuyas ventajas me parece que están en la con
ciencia de todos los Sres. Senadores.

El Sr. Marques de G E R O N A : El Senado puede ha
ber notado que aunque se ha hecho oposición al artícu
lo, fodo> com ienen en el fin, separándonos solamente 
una cu Cid ion de lorma. No se trata ahora de si el que 
necesite otorgar un documento público ha de verse pre
cisado á acudir á un determinado funcionario público* 
eso no lo quiere nadie, si bien la mayoría de la comi
sión adopta un camino que cree más 'seguro , y los se- 
1101 es La Serna y Luzui iaga pi efloren otro Aere si pue
do explicarme con la debida claridad en una cuestión 
tan árida y compleja.

¿Qué pasa hoy en nuestras poblaciones rurales? Que 
cuando uno de los otorgantes no está en buenas rela
ciones con el Notario, se retrae de acudir á él. Hay más: 
por un simple constipado del Escribano puede acontecer, 
y acontece, que fallezca sin testamento una persona! 
Pues bien : á esos inconvenientes quiere ocurrir la comi
sión, al proponer que en vez de haber un solo funcio
nario para la extensión de documentos públicos, haya 
dos que mutuamente se suplan. El Gobierno y' la co
misión no presentan esto como cosa nueva, toda vez que 
semejante dualidad existe en varios países , no habién
dose importado ahora ese pensamiento en España , pues 
viene ya consignado en tres leyes consecutivas del Nota
riado, siendo así una idea que tiene á su favor hasta la 
sanción de un Parlamento.

Dice el Sr. La Serna que no quiere dos Notarios , v 
sin embargo admite 15 ó 20 en un distrito. La comisi’oñ 
cree que su sistema es suficientemente amplio para aten
der á todas los necesidades y llenar todos los deseos. En 
uno y en otro sistema habí a competencia entre los Es
cribanos; en uno y en otro sistema habrá inconvenieu- 

. tes; ¿ pero dónde los habrá en 'mayor núm ero?  A núes 
tro juicio, en el sistema fie muchos Escríbanos,

Consideremos el estado de nuestro pais, y tengamos 
presente que lo que desean los señores que impugnan el 
dictamen de la comisión no tiene preceden!es históricos, 
pues si bien en las poblaciones de mucho vecindario 
pueden ejercer todos los Escribanos simultáneamente, 
no por eso hay en ellas esas mezquinas rivalidades que 
existen en los campos. La comisión lia temido que, ex
tendiendo de una manera ilimitada la competencia entre 
los funcionarios de la fe pública, vengan todas las uti li
dades á quedar en pocas manos, no siempre las más 
dignas.

Id Sr. A L V A R E Z : Principiaré por una considera
ción de mucho peso. ¿Ha pensado bien el Gobierno lo 
que es comprometerse á hacer una nueva división ter
ritorial para las Notarías, cuando tenemos ya tantas? Yo, 
sin em bargo, daria mi apoyo al provecto si se tratase 
de una división grande: ¿pero no conocen los señores 
Senadores los inconvenientes que resultan de esas divi
siones pequeñas, las cuales excitan las pasiones de los 
pueblos, y hacen que sus caciques se acerquen y se pon
gan en lucha, y que se disputen su influencia? ¿Cuán
tos expedientes” originados de esa causa no se explotan 
en tiempo de elecciones9

^Pero aparte de esto, ¿qué es el sistema del Gobierno? 
Señores, no se parece á ningún otro. Yo comprendo el 
sistema francés íntegro, en el cual llevan los dos Nota
rios un  solo protocolo: pero ño comprendo el sistema de 
la comisión , que es una verdadera desnaturalización del 
francés. ¿ Aceptáis la dualidad? Pues aceptadla con todas 
sus condiciones naturales. Lo que hoy se quiere esta
blecer es una cosa enteramente nueva, y á mi modo de 
ver , sin las ventajas que reporta el voto particular.

Se ha dicho que el Notario tendrá odios y rencillas, 
y que podrá suceder que no inspire confianza á todos, 
llegando hasta á darse el caso de que algunos no quie
ran llamarle para que recoja su última voluntad ; pero 
¿no prevé esos inconvenientes el sistema del Sr. La Ser
na? El Sr. Carramolino nos hizo ayer una comparación 
entre el Notario y el Médico: y yo pregunto á S. S. : en 
contrándose S. J3. enfermo , ¿preferiría vivir en un país 
donde hubiera solamente dos Médicos, ó donde hubiera 10, 
entre los cuales pudiera elegir?

Se dice que habrá rivalidad entre ios Escribanos:
¿ pero no la habrá también entre d o s , y más en un pue
blo pequeño? ;Oh ! ; Sí la habrá ! ¿Y sabéis quien tr iu n 
fará 9 No el más probo, sino el más astuto. ¿Y así que
réis enaltecer el Notariado? Señores, si aprobáis ese a r 
t icu lo , lo que fiareis será contagiar á los Escribanos con 
las miserias que germinan en las aldeas.

No quiero detenerme en una observación de mucha 
fuerza y que he indicado ya , siendo como es sabido lo 
que pasa entre nosotros cuando se trata de unas elee- . 
ciones generales. Por esa y las demas consideraciones 
que he expuesto, me he decidido á separarme de mis 
compañeros. Yo, señores, no estoy por sistemas abso
lutos , pero estoy por sistemas completos. Si copiáis la 
dualidad del sistema francés , copiadla , como ántos he 
dicho . con sus condiciones naturales.

El Sr. A R R A ZO LA  : Fuera de la importancia del de
bate y de la valía de los oradores que en él toman parte, 
la cuestión es poco elevada. ¿A qué abultar unos temo
res que nunca se realizarán? Señores, en una legislación 
no se hacen las reformas con una palabra , sino poco á 
poco: 13 años hace que se pensó por primera vez en 
la del Notariado.

Una cosa hay aquí que preocupé m u c h o , una espe
cie ^de m an iqu í/e l  sistema francés, de que se han pre
valido mucho los autores del Voto particular; ¿ pero qué 
hizo ayer el Sr. La Serna , y qué ha vuelto á hacer hoy 
e! Sr. Alvarez ? Alancear al viento, ; Si no es nuestro sis
tema!

Para contestar a los señores que han impugnado el 
artículo, tiene la comisión que partir de la época en que 
D. Alonso el Sábio revistió á los Notarios del privilegio 
de la fe pública. ¿Qué hizo aquel Rey ? Localizarlos. Des
de entonces estuvieron lo sp m b los  mejor servidos, fi
jándose á cada cual el número de esos funcionarios , se
gún eran sus necesidades. ¿Más que sucedía en España 
antes de 1833 ? Que cada Alcalde era un Juez de prime
ra instancia : peía» se crearon los Juzgados y los Escri
banos de las cabezas de partido. Entonces tuvieron ya 
que comer los de los pueblos ; pero se les dejó limitados 
á lo escriturario , y aquí vino el clamor de que se les 
permitiera ir á las cabezas de partido. Coneedióseles ; ¿y  
qué sucedió ? Que amontonándose allí los Escribanos, 
empezó .mi penuria. De aquí la necesidad de la reforma 
del Notariado; reforma de que ya da vergüenza hablar, 
por ser esta la cuarta voz que se intenta.'

Voy ahora á concretarme al voto particular. Dos son 
los fines cardinales que en este punto debe proponerse 
el legislador , á saber : el prestigio de la c lase , y el buen 
servicio del público; y ambos están mejor consultados 
en el artículo de la comisión, que no en el voto particu
lar. Los Sres. La Serna y Alvarez parece que crean el dis
trito para el Notario, dejándole libertad d e  salir cuando 
su ínteres particular le llame, y resultando de ahí un 
inconveniente, cual es el de no Saberse dónde-protocoliza 
ese Escribano trashumante, como se le ha llamado. ¿ Es 
en el Archivo general? ¿En  el local? Estarán muy dic
tantes. ¿Acaso en su Archivo particular? ¡ Pobres fami
lias! A la terceia generación nadie sabrá dónde ir á 
buscar los títulos de sus derechos.

Ha dicho el Sr. Alvarez; ¿no conocéis que localizando 
los Notarios, van á ser el juguete ó el fomento de las pa
siones locales? Y yo contesto : ¿ no conoce S. S., al decir 
eso, que más facilidad hay para ganar y corromper á uno 
solo que á do s9 Pero añadeS. S . : ¿ y  si se mueren ios 
dos4* ¿Quedará el distrito sin Notario? A eso con fisto yo 
á mi vez; ¿son acaso inmortales el Notario único y el 
sustituto de la minoiía de la comisión9 En esta parte, los 
mismos inconvenientes existen en la dualidad que en la 
unidad notarial.

El punto de la división territorial ha sido, en mi con
cepto, el más fuerte del discurso del Sr. Alvarez, si bien 
lia exagerado las dificultades de esa división territorial, 
siendo como es una cosa bien sencilla, oyendo á las Au
diencias y á las Diputaciones piovinciales. Pero aun su 
poniendo que fuera tan difícil la división de que trata, 
¿dejaría de hacerse por eso, si por otra parte era útil y 
necesaria9 ¿No está amagando una división eclesiástica 
por lo que respecta al clero parroquial? ¿No se han he
cho otras divisiones sin que á nadie haya asustado esa 
idea9 Creo , repito, que es exagerado el temor del Sr. Al
varez. Entre ta n to , lo peor es que todos los argumentos 
contra el sistema de la mayoría se vuelven contra el vo
to particular. ¿No aceptan sus autores puntos de residen
cia para los Notarios? Pues eso es también una división 
territorial.

Ureo haber demostrado que nosotros no import unos 
el sistema francés; que si algo de él hay será lo bueno, 
y  esto siempre jas aceptable; que nosotros traemos una 
institución española; que localizando los Escribanos se
guimos la práctica de los Alcaldes y de los Párrocos, y 
de tantas otras instituciones como constituyen la felici
dad del país; y por último, que no son realizables los 
males que teme mi amigo el Sr. Alvarez. Ahora bien : si 
todo esto es así y el Senado lo comprende del mismo 
mo lo, la comisión espera que después de oir al ilustrado 
Ministro de Gracia y Justicia, se decidirá la Cámara por lo 
antiguo que nosotros proponemos, en razón á ser lo más 
español y á presentar mayores probabilidades de buenos 
resultados.

El Sr. Ministro de G R A C IA  ¥  J U S T I C I A  Ya que el 
Sr. Arrazola se ha dignado llamarme á esta cuestión, ha
bré de decir des palabras, siquiera esté ya el Senado ahi
to de Notarios.

Creo que tiene razón el Sr. Arrazola al decir que en 
el fondo no hay diferencia entre la opinión de la mayo
ría y la de la miñona de la comisión : y en mi opinión 
no existe hasta ahora sino el flúido armonioso de las 
elocuentes voces de los que en diversos sentidos han 
usado de la palabra. ¿Acepta ó no la minoría una divi
sión notarial? Sin duda que la acepta, puesto que quiere 
la división judicial. Si no aceptara una división cual
quiera, querría la anarquía q u e  ha habido batía ahora, 
continuando los Notarios diseminados sin orden por toda 
la faz del territorio. Pero en fin, acepta una circunscrip
ción. notarial , la de los partidos judiciales. ¿Y qué cir
cunscripción es preferible? ¿La de la minoría ó la de la 
mayoría?

La del partido judicial trae varios inconvenientes. En 
primer lugar, es pésima la división, pues hay partidos 
hasta de 18 leguas de longitud, cuyos pueblos en la esta
ción de las nieves quedan completamente incomunica
dos. ¿Quién atiende á las necesidades de esos pueblos 
para los testamentos y escrituras que ocurran?  Esta es 
una dificultad invencible. Pero aun hay otra: ¿qué nú
mero de Notarios va á haber en cada partido judicial? 
¿Queda eso al arbitrio del Gobierno? ¿Cuál es el Minis
tro de Gracia y Justicia que responda de nombrar un 
Notariado que satisfaga las necesidades del país? No ha
brá pueblo que no quiera un Notario, ni habrá á su vez 
individuo que con ano y medio o dos de estudio no quie
ra desempeñar ese oficio. ¿ Quién resiste á tales exigen
cias?

El Gobierno, que no quiere la arbitrariedad , desea 
una circunscripción para los Notarios, y la que propone 
la mayoría de la comisión tiene la inmensa ventaja de 
subdividir el distrito notarial en términos de no compo
ner más que un pequeño número de pueblos, con lo 
cual será el Notario bien conocido respecto á su morali
dad, sabiendo los contratantes quién va á ser el deposi
tario de sus secretos. También es notable ventaja á su vez 
la de que el Notario conozca perfectamente á los contra
tantes y á los testigos instrumentales, lo cual es una 
g r a n  g a r a n t í a  e n  f a v o r  de l  se¡ r i e io .  ¿ H a y  v e n t a j a  q ue  
iguale á esa?

El Sr. Alvarez ha dicho que el más audaz é in trigan
te de los dos Notarios absorberá todos los negocios del 
distrito. Cierto habrá un pequeño monopolio, el de 
uno solo ; pero en el distrito notarial que quiere S. S., si 
son catorce ó diez y seis los Notarios, el más astuto mo
nopolizará sobre los catorce ó quince restantes.

No es cuestión de amor propio el que prevalezca uno 
ú otro sistema ; pero creo que el que propone la mayo
ría de la comisión satisfará mejor las necesidades del 
país.

El Sr. ALVAREZ Ha dicho el Sr. Arrazola que nos
otros no localizamos las Notarías ; pero sin duda se ha 
distraído S. S ., puesto que decimos en el artículo, que 
en la creación de las Notarías se expresará el lugar en 
que ha de residir el Notario; y naturalm ente tendrán  el 
protocolo en ese punto de residencia. Esto contesta á 
otro de los puntos impugnados por S. S ., pues el Sr. Ar
razola ha dicho que, según nuestro s istem a, m archará 
el Notario de un  punto á otro del distrito, dificultando 
en casos dados el otorgamiento de una escritura. ¡Y qué! 
Según el sistema de la m ayoría, los dos Notarios de la 
demarcación, ¿no han de salir de las cercas del pueblo 
en donde está su protocolo? Nosotros queremos que en 
las poblaciones donde se necesiten más de dos Notarios, 
los haya; y respecto al protocolo, sucederá, por ejemplo, 
lo que én Madrid, donde si el Notario que reside en Ma
ravillas va á Lavapiés á otorgar un testamento, protocoli
za donde tiene su residencia fija.

El Sr. ARRAZÓ LA: Precisamente por esa razón 
combato el sistema de la m inoría, pues no es posible, 
que los Notarios protocolicen en el punto de su residen
cia , toda vez que ai recorrer el distrito , tendrá que ir 
cada uno de ellos con arcones de protocolos, lo cual pro
ducirá gran confusión en los intereses de las familias, 
ignorando en la mayor parte de los casos la tercera ge
neración en donde se halla la escritura matriz.

El Sr. PAGHRGO: No estoy preparado á tom ar parte 
en esta discusión ; pero me ha estimulado á pedir ía pa
labra el parecerme que el Sr. Arrazola ha exagerado sus 
argum entos , y el ser yo enemigo de las exageraciones. 
Poco será lo que yo diga, y al empezar descartaré ante 
todo las consideraciones relativas á si se trata de una 
im portación extranjera ó de una cosa nacional. Esa clase 
de argum entos no me hace im presión , opinando como 
opino que debe imitarse lo bueno de todas p a r te s , y que 
debe á su vez desecharse lo m a lo , aunque sea m uy es
pañol y muy antiguo.

Vengamos á la cuestión. ¿Qué hav aquí? Dos siste
mas opuestos; ¿pero merece alguno de ellos ios cargos 
que se han oido ? ¿Hav, por ejemplo, en el sistema de la 
m inoiía esos Escribanos am bulantes, ni las demas co
sas que con cierta exageración ha dicho el Sr. Arrazola? 
No. Lo mismo la mayoría que la minoría quieren loca
lizar las N otarías, y lo que en consecuencia procede es 
examinar cual es el mejor y más conveniente entre los 
dos sistemas.

La mayoría propone una demarcación notarial no 
conocida, á la cual señala dos Escribanos por cada u n i
d ad , al paso que la minoría propone la localización de 
las Notarías por partidos judiciales, en los cuales quiere 
que haya el núm ero de Notarios que el Gobierno desig
ne, marcándoles la residencia, y pudiendo todos los No
tarios de cada partido concurrir dentro del mismo á au
torizar las escrituras y demas instrum entos públicos 
que se necesiten. La diferencia, pues, consiste en que la 
m ayoría quiere solo dos Notarios eh cada demarcación, 
m ientras la minoría desea que existan los que sean n e 
cesarios.

Los argumentos que más juegan en el debate son los 
del cási monopolio de los negocios concernientes á los 
Notarios , y francamente, el peor librado es el sistema de 
la m ayoría, puesto que no concede más que dos N ota
rios á cada demarcación. ¿Por qué , dice la minoría , li
m itar á dos solamente el núm ero dé los que han de te- 
nei la fe publica? \  en efecto, no se concibe la razón, 
y mucho ménos si se tienen en cuenta las circunstan
cias^ en que pueden encontrarse nuestros pueblos pe
queños en los distritos rurales. ¿No puede haber graves 
inconvenientes en confiar forzosamente á quien no ins
pire confianza los secretos sagrados y los respetables in
tereses de las familias? ¿No es grave decir a las perso
nas que quieran contratar: ano podéis valeros más que 
de dos personas para vuestros contratos»? Considerado 
esto así, yo creo que el sistema de la minoría es un  
adelanto , y que no se sale de las buenas tradiciones de 
España.

Entre tanto, hay un punto respecto al cual no estoy 
conforme ni con la mayoría ni con la m inoría; á saber, 
el relativo á las vacantes. Dice la mayoría: cuando falte 
un Notario, le suplir ¿i e l o tr o ; y la m inoría: cuando ocu r
ra esa falta, habrá varios que en el d istrito  le su s titu 
yan. Yo pregunto á la m ayoría; y si faltan vuestros dos 
. otarios ¿quién otorga las escrituras, quién tiene la fe 
publica? No lo dice el proyecto, y eso es una falta g ra -  
\e ,  porque la mayoría no ha de querer q-ue no se hagan 
contratos, Y á mi vez pregunto á la minoría: cuando fal
te el Notario, ¿quién  da las copias? ¿Quién tiene el p ro 
tocolo de la Notaría vacan te9 Se dirá que el sustituto. ¿Y 
si falta ese sustitu to? ¿Se nom brará otro? Enhorabuena: 
peí ô  m ientras tanto, habrá una detención perjudicial, v 
la minoría no dice en su voto cómo se ha de obrar en 
ese caso.

A mí me ocurre en el momento un sistema que creo 
tan sencillo como á propósito para ocurrir á esas necesi
dades: el de num erar los Escribanos de cada partido ju
dicial .estableciendo la regla fija de que siempre que fal
te un Notario le reemplace el núm ero siguiente, con lo 
cual no faltará nunca Notario, como en efecto no debe 
1 al lar.

En resum en, entiendo que el sistema de la minoría 
ofrece más ventajas que el de la m ayoría , y creo que el 
Senado debe aceptarlo, si bien con la modificación que 
he indicado relativamente al modo de verificarse la sus
titución de los Notarios.

El Sr. ARRAZOLA: De exageración me ha argüido 
el Sr. Pacheco, y creo que S. S. se halla en el mismo caso, 
puesto que combate el sistema déla mayoría, porque dice 
que á los que quieran contratar los obliga á valerse de 
una de dos personas. ¿Qué sucedía con los Escribanos 
numerarios d e ja s  villas ? ¿A cuántos Reyes pedimos ju s 
ticia en España? Vea S. S ., pues, como en todo cabe 
exageración. ¿Quién impide que cada ciudadano pueda 
contratar ante el Escribano que le acomode, como ha su
cedido siem pre9 Lo que se trata de evitar es que falte el 
servicio público: lo que se quiere es que el Escribano 
este fijo. Por lo demás, es cierto que en los dos sistemas 
se localizan las Notarías; pero nosotros no dejamos al No
tario en la libertad de irse por donde quiera, como la mi
noría lo hace.

Nota el Sr. Pacheco los defectos capitales en los dos 
dictámenes , creyendo más notable el de la mayoría , á 
saber: el relativo al modo de sustitu ir el Notario que fa l
te; pero el medio de subsanar ese defecto lo ha indica
do S. S. Ese medio es la numeración. En este momento 
no estoy yo para en trar en la discusión de ese punto: 
trayendo el Sr. Pacheco razonado su pensam iento , tal 
vez nos entenderíamos. La com isión, por su p a rte ,’ ha 
pensado ya algo acerca de esto, y de acuerdo con el Go
bierno ha creído que la ley debe ser lacónica, dejando 
mucho á los reglamentos. Por consiguiente, lo que el Se
ñor Pacheco echa de ménos no es una omisión, sino una 
cosa que se ha dejado para lo reg lam entario ; y  como 
quiera que sea ese el único punto "en que el Sr. Pacheco 
se ha fundado para no aprobar el artículo , espero ahora 
que S, S. tenga á bien darle su aprobación , como tam
bién confio en que por su parte se servirá hacerlo el Se
nado.

No habiendo ningún otro Sr, Senador que tuviese pe
dida la palabra, se puso á votación el artículo, resu ltan 
do esta empatada por haber sido igual el núm ero de se
ñores Senadores que se pusieron en pié al de los que 
permanecieron sentados.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana, continuación del debate pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Mayo 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto , y leida el acta de la an~
rior, dijo

El Sr. OLOZAGA: Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Sobre el acta?
El Sr. OLÓZAGA: Si, señor.
El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S,
El Sr. OLÓZAGA: Hace dias pedí la palabra para 

anunciar que baria una .preposición sobre los sucesos 
de Lugo, si el Gobierno no se dignaba contestar pronto 
á la interpelación que acercaglel mismo asunto estaba 
anunciada. El Gobierno contentó; yo deseaba tom ar par
te en la discusión, me acerqué con ese objeto á la mesa 
(no queriendo entablar públicamente un debate sobre 
este punto) á decir que estaba en mi derecho contestan
do, si se me daba la palabra después del Sr. Rívero, pues
to que el Sr. Yañez Rivadeneira habia hablado solo por 
ausencia del Sr. Neira, autor de la interpelación, y el Re
glamento perm ite que haya dos Diputados más que el 
interpelante que tomen parte en la discusión de las in
terpelaciones. Yo me creiaautorizado para esto ; la mesa 

: juzgo lo contrario, respeto su decisión , pero deseo cons
te que pedí la palabra, porque habiendo anunciado una

proposición, no estaría bien que no hubiera  tomado par
te en la discusión de ayer.

El Sr. SE C R E TA R IO  (Lasala): La mesa creyó deber 
in terpre tar el art. 159 del reglamento como lo hizo , poi 
que si se negó el Sr. Presidente á conceder la palabra al 
Sr. Neira, fué en el concepto de autor de la interpelación, 
cuando ya estaba explanada ; pero no podia negársela 
como uno de los que Rabian de consum ir tu rno ; por 
eso el Sr. P residente, consumido el tercer tu rno  por el 
Sr. Rivero, de acuerdo con la mesa negó la palabra al 
Sr. Olózaga.

Sin más discusión quedó aprobada el acta.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación sobre la situación de la imprenta,
Ei Sr. R R B SID SN T E : El Sr. Calvo Asensio tiene la 

palabra.
Él Sr. CALVO A S E N SIO : Yo tendría mucho gusto en 

que el Sr. González Brabo explanase su interpelación.
El Sr. PR E S ID E N T E : No está el Sr. González Brabo 

en el edificio.
El Sr. GAlrVO A SEN SIO  : En 11 de Enero anuncié 

una interpelación sobre el estado de la im prenta. Des
pués , á riesgo de ser molesto , repetí el a n u n c io , y creo 
que no tendría la dicha de ver contestada mi in terpela
ción si otra voz más autorizada que la mia no la hubiese 
hecho tam bién.

Voy á decir las razones que tenia para hacerla y las 
(fue tengo para dudar de las palabras de los hombres p ú 
blicos que dirigen los destinos del país.

Cuando el proyecto vigente se presentó á las Córtes, 
se dijo que era una verdadera ley de circunstancias, y 
bajo el pretexto de los acontecimientos que habían ocur
rido en una provincia, se dió autorización al Gobierno 
para que el proyecto se plantease como ley. Entonces se 
d ijo , y  era verdad, que no habia m ás pensam iento que 
m atar los periódicos de oposición: entónces se quiso hacer 
de la im prenta un arm a de adulación en favor de los pode- 
rosos. Los que á la sazón estaban al lado de los hom
bres que hoy rigen los destinos de la n a c ió n , dijeron 
que aquella ley era tiránica , d racon iana , y anunciaron 
que si llegaba á sub ir al poder la unión liberal, re n u n 
c iada  á esa autorización y-dem ostraría cuáles eran los 
principios que sobre im prenta tenia ese llamado parti
do. ¿Cómo se ha cum plido esa prom esa? El Congreso lo 
ha visto.

Entónces se hizo ei ensayo de una vana fórmula do 
Gobierno representativo, y se recogían los periódicos 
cuando al delegado del Gobierno le parecía conveniente, 
Habia dia en que eran recogidos tres, cuatro y cinco 
periódicos. El célebre lápiz rojo del Fiscal mutilaba los 
artículos y los dejaba sin sentido ó diciendo lo contrario 
de lo que el autor habia querido decir. Vino al poder la 
unión liberal, y era imposible suponer que conservase 
la le v , ó á lo ménos la m anera de aplicarla. El Congreso 
recordará que al sub ir el Gobierno actual al poder la 
prensa no fué molestada: el Gobierno dejó latitud á la 
im prenta, la cual hizo un  uso moderado y prudente del 
derecho que, como por gracia, se le concedía. Pero esto 
no duró mucho tiempo. Lo que era gracia se convirtió 
en un rigor desconocido: y ¿cuándo~empezó á usarse 
ese rigor? Cuando se aproxim ábanlas elecciones; por
que era preciso que se ignorase de qué medios se valia la 
influencia moral para obtener el triunfo en la elección. 
Hay un  artículo en la ley que es el único que favorece 
los intereses de las empresas á costa de la libertad del 
escrito r, artículo que fué objeto de una discusión lata 
en este y el otro sitio. Se dijo entónces que el art. 4.° 
servia para dejar á salvo de la grande responsabilidad 
que imponía ese proyecto al au tor que se conformase con 
la recogida.

Señores, es preciso que haya un  furor extraordinario 
de recoger en el F isca l, para que algunas veces salgan 
los periódicos absueltos. La ley actual es una red de cu 
yas mallas apenas puede escaparse ni el pensamiento 
del escritor. Los Sres. Diputados saben cuánto tiempo 
hace se ha hecho concebir al país la esperanza de que 
el Gobierno actual presentaría un proyecto de ley libe
ral; y sin embargo, después de tanto tiempo no se ha 
hecho más que un  amago de presentar un  proyecto que 
duerm e en la com isión, como podia haber dormido en 
el Gobierno.

Sin embargo, cuando el Gobierno ha estado bajo la 
impresión de la interpelación, han aflojado los fuegos 
del Fiscal de im prenta, salva alguna excepción de reco
gida para que no se olvide la costum bre de esa prévia 
censura de nueva especie, mucho peor, mucho ménos l i
beral que la prévia censura franca y explícita.

La ley vigente no favorece más que al Gobierno: el 
dia en que los más partidarios de esa ley dejan de ser 
Gobierno, se encuentran sometidos á su tiranía, y sien
ten á su costa los efeetos de su im prudencia. Este ejom- 
plo debería servir de enseñanza para el Gobierno y para 
los que simuladamente defienden el proyecto vigente: al 
Gobierno actual le sucederá lo mismo que á los anterio
res; conocerá lo que es la ley vigente el dia en que deje 
de ser Gobierno.

Hasta los más enemigos de la im prenta acuden á ella 
el dia en que tienen que defender sus intereses. De esto 
tenemos muchos ejemplos prácticos. A la im prenta se la 
mira con odio cuando censura ú ofende el amor propio 
del Gobierno ó del individuo. Unicamente se reconoce su  
valor y su necesidad cuando los hom bres están en la 
desgracia.

El Gobierno actual ha faltado á sus ofertas; el Go
bierno actual estaba ménos autorizado para usar de ese 
proyecto que su autor. El Gobierno ha faltado á todas las 
consideraciones políticas, haciendo lo que no han hecho 
sus antecesores; ha recogido, y después de la recogida ha 
denunciado. En ese banco se sienta un Ministro que era 
Senador de oposición cuando se discutió ese proyecto, y 
ese Senador tuvo valor de decir, que cuando en la Cons
titución hay un derecho y se merma por una lev, no se 
hace más que sancionar la perfidia de la ley y ía anu
lación del derecho. Ese Ministro, hoy, sosteniendo lo que 
entónces anatem atizó, ha perdido todos los títulos á la 
consideración que entónces adquirió. Muchos ha habido 
que creían que en línea liberal Íbamos á adelan tar: ya 
han podido convencerse de lo que eran esos halagos v 
esas esperanzas. Hoy rige la ley conocida con el nombre 
de su autor, aplicada más rigurosam ente que la aplicó 
él mismo. Hay períodos de crecimiento y de descenso en 
las iras fiscales; pero cuando se tolera á la im prenta, se 
la concede una gracia que no está en la ley: la ley es 
de intolerancia. No era por tanto de c reer, que un  Go
bierno que hace alarde de liberal hubiera tardado cua
tro meses en contestar á una interpelación sobre la im
prenta.

Hoy sabremos cuál es la mente del Gobierno para 
in terpretar la ley ; sabremos si los periodistas han de es
tar sujetos á recogida y á denuncia, ó si después de con
cedido e l  exequátur del Fiscal todavía el escritor ha de 
quedar expuesto á ir ai Tribunal. Hoy sabremos tam
bién qué piensa el Gobierno sobre ese proyecto que tie
ne en la comisión.

Cuando yo anuncié mi interpelación se habia recogi
do un  periódico, porque habia repetido u n a  frase de un  
Diputado sin citar el n o m b re , y el dia anterior habia 
sido recogido por citar otra frase de un documento ofi
cial, diciendo la fuente de donde la tomaba. Este perió
dico era el El Estado: fué denunciado por unas frases 
del Sr. Olózaga, y ántes por otras del programa de Man
zanares, diciendo que era este programa del Sr. Presi
dente del Consejo.

Ya que el Sr. Ministro de la Gobernación está dis
puesto a con tes ta r, deseo que sea explícito , para qué la 
im prenta sepa á qué atenerse.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : No sé si po
dré resum ir los cargos que ha dirigido el Sr. Calvo 
Asensio al Gobierno, porque S. S. los ha hecho de una 
manera tan hábil y confusa, que no es posible concre
tarlos para responder á ellos. Sin embargo, si no estoy 
engañado, los cargos se reducen á quejarse del Gobier
no : p rim ero, porque ha tardado en contestar á la in ter
pelación; segundo , porque sigue aplicando la ley de im
prenta que ha combatido ; te rce ro , porque no ha acti
vado la discusión del proyecto que ha presentado, y 
cuarto, porque ha aplicado con rigor el proyecto vigente.

El G obierno, atendiendo á sus intereses personales, 
no debía temer esta d iscusión; deseaba, s í , dem ostrar 
al país, que cuando un Gobierno tiene la conciencia de 
su derecho , se puede gobernar constitucionalm ente sin  
obstáculo. Ahora, discutidos los presupuestos y las leyes 
im portan tes, el Gobierno entra á contestar á todas las 
interpelaciones hechas y que se le hagan. Porque no se 
podra a tr ibu ir con justicia al Gobierno errores de in ten 
ción contra ios intereses públicos.

El Sr. Calvo Asensio ha hecho, pues, una ofensa al 
Gobierno, suponiendo que yo podia hacer diferénpia de 
Diputados, cuando todos son igualmente dignos, y cuan
do el Gobierno tiene obligación de d iscutir con todos
ellos los intereses públjcps,

Cierto que el Gobierno no esté conforme con algunas 
de fas bases de la ley actual ; pero no por eso puede re 
nunciar á un  derecho que no es suyo personal, sino de 
todos los Gobiernos que le sucedan. Al discutirse la con
testación al discurso de la Corona dijo el Gobierno que 
m iéntras el sistema de la ley fuese la censura prévia, 
más ó ménos embozada, el sistema de la ley era contra
rio á la Constitución. Por lo mismo creyó que no debia 
usar del derecho de recogida que la ley le concede, y el 
Sr. Calvo Asensio ha reconocido que en el prim er perío
do no hizo uso de ese derecho ; pero no usando el dere
cho de recoger , debia tener en absoluto el de denunciar; 
y desde d  momento en que se puso en duda ese dere
cho ; desde el momento en que se puso en duda la vali
dez de las sentencias de jo§ Tribunales, sosteniéndose



que en ciertos casos 110 procedía la denuncia sino la re 
cogida , el Gobierno 110 podía ren u n c ia r  á u n  derecho sifi 
com pensación, y se vió en la necesidad de recoger fy de denunciar. * í

¿Ha abusado el Gobierno de la denuncia y la recogió d a ?  Podremos habernos equivocado en algún caso pafi- 
t ic u la r ; pero el sistem a general del Gobierno ha sidb 
siem pre favorable á la libertad de im prenta. ¿ Qué cues
tión política, qué género de teoría de Gobierno y adm i
nistración hemos impedido que se discutiese? Cuando 
solo se lim ita la prohibición á la in ju ria  y la calum nié, 
¿q u é  más libertad de im prenta puede pedirse ? ¿Será la 
libertad de las filfas ó de la sátira contra las personas? 
Esa puede proclam arse en los periódicos , no defenderse 
en este sitio. I

¿Cuál ha sido nuestro  sistema respecto á denuncias? 
De 21 que se han hecho desde 1.° de Diciembre, las 4 6 
han sido acusaciones de in juria y  calum nia , y de estas, 
12 han sido condenadas por los Tribunales. Esto prueba 
dos cosas: que el Gobierno ha obrado bien en esta parte, 
y que la acusación y la condenación no son siem pre 
consecuencia la una de la otra.

Yo, señores, quiero la discusión cum plida de todo lo 
q u e  pueda interesar al país; pero por lo mismo no quie
ro que la im prenta se desacredite empequeñeciendo has
ta el talento del escritor. Nosotros hemos presentado un  
proyecto de im p re n ta , no bajo el punto de vista del in f 
ieres exclusivo del Gobierno, sino bajo el punto de vista 
de todos los intereses que pueden estar en juego en  está cuestión.

La comisión convocó á ios periodistas para que lé 
ayudasen de buena fe á form ar la norm a común. El p ri
m er dia de la convocatoria no se dignó concurrir n in 
gún periodista; y habiendo pedido un  plazo, y síderies 
concedido , uno solo asistió é hizo ligeras observaciones,.

De este modo solo se prueba que se considera la im 
p ren ta  como una especulación m ercan til, como un me
dio de viv ir tem poralm ente, de servir á los amigos ó de 
desacreditar al Gobierno, no como medio de d iscu tir las 
grandes cuestiones de política in terior y exterior; no co
mo el medio de ayudar á los poderes públicos en la re solución de las grandes cuestiones.

Creo haber contestado á las cuatro  observaciones q u e 'e l  Sr. Calvo Asensio ha tenido á bien d irig ir ai Gobierno; y si algo queda por decir , al contestar á a l
guno de los señores que han de usar de la p a lab ra , po
dré am pliar más las observaciones que acabo de hacer.

El Sr. r i v e r o  ;D. Nicolás): Me había propuesto 
no tom ar parte en este debate; pero desde el momento 
en que he visto que el Sr. Ministro de la G obernación 
no sabe la ley de im prenta , por lo cual no es extraño 
que no sepa practicarla, no he podido menos de pedir la 
palabra. Esa ley fué una ley de ensayo, y la experiencia 
la ha condenado. Esa le y , según dijo un M in is tro , iba 
encam inada á m atar u n  periódico, que por cierto no ha 
m uerto , á pesar de los grandes golpes que ha recibido 
de aquel y de este G obierno; pero debo decir, que aquel 
G obierno se atuvo más a sus prescripciones que el actual.

Señores, toda legislación sobre im prenta está basada 
en u n  h ech o ; en la creación a rb itra ria  de una cosa que 
no existe, que es el delito de im prenta. No hay delitos de 
im p ren ta ; son delitos creados por las c ircu nstancias. 
Pues b ien ; creando delitos y legislación de im pren ta, se  
crea necesariam ente un Fiscal, y ségun lo que este p ie n 
sa, se modifica la acción del Gobierno. Hay dos ideas r a 
dicales entre nosotros sobre este pun to : la de los q u e  
quieren la im prenta libre , y la de los que 110 qu ie ren  
im prenta. Pues b ien : este Gobierno, libera lísim o, q u e  
debía colocar de Fiscal á uno que opinara en favor de la  
libertad de im pren ta, lo prim ero que ha hecho ha sido  
dar este empleo á una persona de talento, pero escrito r 
absolutista : es decir, que está siendo Juez de lo que se 
escribe, y recogiendo y denunciando periódicos una per
sona que no quiere que haya im pren ta , ni periódicos, ni Gobierno representativo.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha hecho una es
tadística de las denuncias contra la im prenta. Como yo 
voy á h a b la r , por concretar el debate, de un  periódi
co que he tenido el honor de fu nd ar, y de que soy pro
pietario, voy á dem ostrar que ese periódico no está com 
prendido en la estadística de S. S. La Discusión ha sido 
denunciada seis veces por lo que la ley llama calum nia é 
injuria. El prim er artículo objeto de la denuncia fué un 
suelto contra el Emperador Napoleón, y fué condenado; 
el segundo, un  artícu lo  contra las rifas de la Inclusa; eí 
tercero , fué el program a de las doctrinas de La Discu
sión ; el c u a r to , un artículo sobre las listas de B ru ; el 
quin to , otro sobre el presupuesto de la Casa R eal, y el 
sexto, unas cartas inocentes en que se ofrecían cantida
des para cu b rir  las multas. ¿Ha habido aquí in juria  ni calum nia?

Vamos á otro punto. El G obierno, ¿pensaba conser
var la ley, ó no? Si la conservaba, era preciso conser
varla íntegra; de otro m odo, si pensaba a lte ra rla , m ás 
lógico , más liberal hubiera sido renun ciar á la au to
rización. No hay remedio: ó aplicar la ley en sus dispo
siciones fundam entales, ó volver á los decretos de 1845, que tal es la infelicidad de la im pren ta, que han venido 
á constitu ir para ella una situación holgada.

Voy a dem ostrar que el Gobierno se ha salido de la 
ley en la cuestión de recogida, y se ha excedido en la de 
denuncias. La recogida da al Gobierno todo el poder so
bre la prensa periódica: pero la ley últim a no deja al a r
b itrio  de la Autoridad recoger ó no; le manda recoger, y 
deja al escritor la libertad de conform arse con la recogi
da ó pedir la denuncia. Así, pues, si el Fiscal no recoge, 
el escritor entiende que queda libre de la denuncia.

El art. 4.° de la ley dice: «las Autoridades suspenderán 
por sí;»  es decir, se lo m anda: no dice que podrán, sino 
que lo harán . En cambio viene la garantía del escritor, 
y dice: «el responsable del impreso optará en tre  la re 
cogida ó la denuncia.» Ahora b ien , ¿cómo el Gobierno 
renunciaba el derecho de recoger para denunciar ? No es 
libre el Fiscal de im prenta de dejar pasar un  artículo 
que la ley le manda recoger. Pero el Gobierno conserva
ba la ley ; renunciaba ¿á qué? A una obligación que la 
ley le im ponía, y arrebataba al escritor una garantía.

Y pregunto yo: ¿ á  quién  se ha comunicado esa reso
lución del Gobierno? ¿ A quién  se le dijo : «cuidado, que 
en adelante no habrá recogida, sino denuncia?»

Ya, más adelantado el tiempo, dos artículos de La Dis
cusión han  sido denunciados por casos com prendidos en 
ese art. 4.° Decia el Fiscal: «Yo bien sé que se d irá  que 
estos artículos deberían haber sido recogidos, y que se 
va á declinar la competencia del T rib u n a l; pero esa 
cuestión , la Autoridad que la resuelva: yo no tengo m as 
obligación que de denunciar.» Yo entonces tuve que de
fender á la Autoridad pública contra el Fiscal. De modo 
que el Gobierno 110 recogió cuando d eb ia ; y porque no 
recogió, denunció, y el artículo fué condenado, y así pe
sa la condena sobre el Gobierno que no recogió cuando 
debiera.

Vamos á las denuncias. Se discutió el presupuesto de 
la Casa Real a q u í , y al dia siguiente hice yo poner unas 
notas estadísticas com parativas de la lista civil en va
rios pueblos de Europa: el artículo fué recogido. Se es
cribe uno fundam ental, fué recogido tam bién; pido la 
den u n c ia , y el artículo fué absuelto. ¿Por qué lo hizo 
recoger el Gobierno ? Porque no quería  sin  duda que la 
prensa discutiese la lista civil. Otra recogida lia habido 
porque en una carta se dijo que uno de los heridos de 
Lugo habia m uerto.

Este furor de d e n u n c ia r , señores, yo no lo atribuyo  
al Gobierno: lo a tribuyo al fiscal, que tiene saña á los 
periódicos, como que está en medio de lo que le quem a 
y que él quisiera á su turno  quem ar. Señores, ¿cóm o 
se ha denunciado el program a de La Discusión ? Dos fa
llos seguidos del tr ib u n a l, formado con arreglo á la ley 
vigente , habian declarado que las doctrinas dem ocráti
cas podían propagarse sin faltar á la Constitución n i á 
la ley de im prenta. El Gobierno an terior, al ó ir este fa
llo , cesó en la persecución de La Discusión; y sin  em 
bargo , el Gobierno actual hizo denunciar ese program a 
que ya tenia en su "favor dos sentencias de los tribunales. 
Pues b ien , todavía el Fiscal, en otra denuncia dijo que 
aquel fallo 110 le aceptaba, y que denunciaría el p rogra
ma cuando lo tuviese por conveniente.
- Ultima d e n u n c ia : se llama al editor de Jai Discusión 
para  prestar su declaración sobre dos denuncias. Esta 
fué la prim era noticia que tuvim os de haber sido d en un 
ciados. N ingún periódico, ni nosotros mismos, tuvim os 
aviso: ese aviso, que es indispensable, pues la ley cas
tiga igualm ente al que reproduce un artículo culpable 
de otro periódico. Pero, señores, yo fui á ver el proceso 
y observé que la denuncia era por dos cartas en que dos
{>ersonas nos ofrecían unos cuantos reales para atender á 
as m ultas de La Discusión. Esto revelaba una  saña de 
parte del Fiscal y de las Autoridades, que nunca encontra rá  eco en n ingún  Tribunal.

Cre^o haber demostrado que en m ateria de recogidas 
el Gobierno ha faltado á la ley, y que se ha excedido en p un to  á denuncias.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Es bastante 
difícil la posición del Gobierno en esta cuestión, porque 
la cuestión de im prenta tiene dos aspectos; según se co n
sidere, con relación á los partidos que no caben dentro  
de la Constitución del Estado, ó se considere con re la
ción á los partidos que están dentro de la misma Constitución.

Yo no negaré que los periódicos radicales, absolu tis
tas ó dem ócratas, son los que han estado más tem plados 
en los ataques á las personas, los que más se han ocu
pado en d iscu tir princip ios, y m énos en calum niar ó 
in ju riar á ios Ministros. No tengo dificultad en recono
cer que La Discusión y La Esperanza son los que m énos

han abusado de la im p ren ta , bajo el punto de vista de 
la personalidad.

Hay, pues, que considerar ios intereses y derechos de 
esos periódicos bajo un  punto de vista m uy diferente 
de los intereses y derechos de los dem as; y  sin en tra r 
en esa cu estió n , en la cual no estaremos conform es el 
Sr. Rivero y y o , pasaré á contestar á los cargos que me 
ha hecho $. S.

No puedo ménos de sen tir las frases que á veces se 
emplean ál hablar de los M inistros; y segu ram en te , si 
contestásemos con otras análogas, se baria imposible la 
discusión. Agradezco al Sr. Rivero las expresiones que 
me ha dirigido sobre mi igno ranc ia , y paso á dem ostrar 
los errores en que ha incurrido . Comenzó el Sr. Rivero 
por sentar que no hay delitos de im prenta. ¡Pues qué! 
¿no se in ju ria  y se calum nia por medio de la im prenta? 
Y la in juria y la calum nia no son delitos? Hay, pues, 
delitos de im prenta cuando se in juria y cuando se ca 
lum nia. [M urmullos).

Respeto la inteligencia científica de las personas que 
m urm ullan: yo me someteré á su  fallo cuando oiga las 
razones; pero m iéntras tan to , perm ítanm e S. SS. que 
defienda m i opinión: sean tolerantes, ya que no qu ieran  
ser justos....

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
Es la trib un a de periodistas.

El Sr. P R E S ID E N T E .*  Que se desocupe la tr ib un a  de periodistas inmediatamente.
(La tribuna de los periodistas quedó despejada.)
El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Decia, seño

res , que hay delitos que pueden cometerse por medio 
de la im prenta; tales son la in ju ria  y la calum nia. Va
mos á ver si por medio de la im pren ta, es d ecir, im 
prim iendo sus ideas ó pensam ientos, se puede cometer 
otra clase de delitos.

Yo bien sé que los delitos de im prenta son difíciles 
de d e fin ir , pero no por eso es ménos cierto que existen. 
Pues q u é , con la im prenta, ¿no se pueden causar daños 
con perversa intención? Pues donde hay daños é in ten
ción m a la , hay delito. La dificultad está en que el impreso puede ser an terior al d e lito , y en este caso la ley debe definir cuándo el impreso puede ser inocente , ó dar lugar á la ejecución de u n  hecho punible.

Siguió S. S. lamentándose de que el Gobierno hubie
se nom brado á determ inado Fiscal. No sé hasta qué 
punto es ju s to , y sobre todo caballeroso, atacar á una 
persona au se n te , y calum niar quizá sus doctrinas é in 
tenciones El M inistro está aquí para defender al Fiscal
como em pleado, pero 110 para tra tar de sus particulares ideas.

Pero ¿de dónde saca S. S. la opinión de que el Fiscal 
no es partidario  de la libertad de im pren ta? ¿No sabe 
S. S. que hay hom bres amigos del poder absoluto, y que, 
sin em bargo, quieren la libertad de im prenta y el su 
fragio universal como S. S.? Por consiguiente , no hay 
derecho para acusar á ese fu nc io nario , ni para investi
gar sus particulares opiniones, y ménos en un  sitio don
de 110 tiene medios de defenderse.

Decia el Sr. Rivero: «es tal el espíritu  absolutista de 
ese F isca l, que á truequ e de perseguir á la im prenta 
abandona la A utoridad, y fué preciso que el Abogado 
de La Discusión la defendiese.» Aquí hay exageración: 
tratábase de si un escrito no recogido podia denunciar
se. Decia el defensor: «este escrito debió ser recogido, y 
no lo fué: suplico al T ribunal que me absuelva.» Y decia 
el F iscal: « la cuestión de recogida es del poder guberna
tivo; aquí se trata, de una cuestión que va á resolver el 
Tribunal.» Pero el Sr. Rivero quiso, para presentarse á 
cierta luz, confundir esas dos cuestiones que son com
pletamente distintas. Si el Ministro de la Gobernación 6 
el Fiscal se han  equivocado, ántes se ha equivocado el 
legislador ; porque si la ley m anda la recogida de los es
critos que atacan la Religión, y prohíbe que se denun
c ien , no sé por qué luego la misma ley les impone una pena.

El Sr. R IV E R O  : Por si el escritor opta por la denuncia.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 

podrá ser m asó ménos responsable del uso que haga del 
derecho de recogida; pero no se puede suponer que la 
ley ha de dejar al olvido de un  agente de la Autoridad 
que se publique un artículo sedicioso, anti-religioso ó 
inm oral sin que pueda ser denunciado. La disposición 
del art. 4,°, que manda recoger, no declara n inguna im
punidad en favor del periodista en caso de que el Go
bierno no cum pla con esta obligación. Pero el Sr. Rive
ro quiere establecer la im punidad para los periódicos 
precisam ente en los artículos que atacan la Religión y 
la Constitución del Estado; y no solo quiere esto , sino 
que trata de im poner á los Fiscales la obligación de avi
sar á los demas periódicos para que no copien el a rtícu lo com prendido en el art. 4.° de la ley.

Aplicando su doctrina S. S. á La Discusión , hizo re 
lación de varias recogidas /  denuncias que habia sufrido. Estas denuncias no pueden en concreto discutirse 
aq u í; si yo las refiero sim plem ente bajo mi punto dé 
vista , verá el Congreso qué diferente aspecto tienen. 
Habló S. S. de un artículo sobre rifa s; ¿y  si en ese a r
tículo sobre rifas se im pugnaba el sistema de beneficen
cia apoyado por ta Iglesia católica y se dirig ían  ataques 
á esta ? ¿ Qué d irán  los Sres. Diputados? Que la cuestión varía de aspecto.

Si el presupuesto de la Casa Real se ha discutido en 
una forma en que revelaba cierta in tención , manifiesto 
está que la cuestión es muy distinta de como la ha p resentado S. S".

A sí, pues, cuando yo hablaba de los delitos de in ju 
ria y c a lu m n ia , solo me referia en un caso á La Discu
sión, á la cu a l, por su  índole especial, considero de dis
tinto modo que á los demas periódicos.

Segundo. El Sr. Rivero no tiene derecho para acusar 
al Fiscal por §us ideas particu lares, ni para suponerle 
intenciones que no deba te n e r , y m ucho ménos en u n  
sitio en que no puede defenderse.

Tercero. No es exacto que el Gobierno renuncie al 
derecho de denunciar en los casos en que no recoge.

Y últim am ente, tampoco es exaólo que las denuncias 
hechas por el Gobierno, en  los casos que indica el se
ño r Rivero, hayan tenido el carácter que S. S. ha m ani
festado, puesto que era otra la tendencia de esos artícu 
los, y e ra , por consiguiente , otro el delito y la acusa
ción fiscal.

El Sr. O E Ó Z A G A : Pido que se lea el art. 149 del reglamento.
Se leyó, y decia así :
«Los que perturben  de cualquier modo el orden 

serán  expelidos de las tribunas ó galerías en el mismo 
acto; y si la falta fuese m ayor, se tomará con ellos la 
providencia que haya lugar, deteniéndolos en caso nece
sario y entregándolos á las Autoridades competentes.»

El Sr. O L Ó Z A G A : Tendría derecho á hacer una  pro- 
posion inc id en ta l; pero no quiero hacer uso de él em
barazando esta discusión. Deseo únicam ente consignar 
que si alguna vez se dice que se m andarán despejar las 
tr ib u n as, el reglamento no reconoce semejante disposi
ción. El reglam ento es m uy justo , y no impone la pena 
sino á los que han incurrido  en falta. Digo esto, porque 
se reconozca el derecho que tienen á volver á esa tr ib u 
na los que estaban en ella y no hayan faltado al orden.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Desde esta m añana, y por estar al orden del dia la interpelación sobre la im pren ta, 
hice decir á los señores periodistas que estim aría que 
guardasen la moderación debida. D espués, como no era 
fácil ad iv inar desde aquí los que habian faltado á ella, 
y los que no, mandé despejar la tr ibu na  ; pero los por
teros tienen orden de perm itir de nuevo la en trada á los 
que no hayan faltado á la consideración que se merece el Congreso.

El Sr. R IV E R O : El Sr. M inistro de la Gobernación ha 
confundido mis cargos, hasta el punto de no saber qué 
contestarles; así es, que S. S. ha dejado sin contestación 
los principales.

Pero en tre lo que ha dicho S. S. he creído percibir 
que yo habia calum niado las opiniones del Sr. Fiscal de 
im prenta. Yo rechazo esa expresión con toda mi fuerza: 
no le he calum niado, le he dicho la v e rd a d ; y si el se
ñor M inistro se asusta de esto, más se hub iera  asustado 
si me hub iera  oido en una de las defensas de La Discusión.

Me ha amenazado S. S. con que cuando se plantee el 
nuevo proyecto de ley no se podrán publicar artículos 
democráticos; yo tengo la seguridad de que sí, y creo que 
S. S. puede tam bién estarlo ; m iéntras 110 haya prévia 
c e n su ra , podrán publicarse artículos de todas opiniones.

En cuanto á la calificación de delitos de im p ren ta , yo 
creo que no los h a y ; así es, que en algunos países, r e 
gidos por instituciones de diversa índole , no están reco
nocidos; hay delitos com unes que pueden cometerse 
por ese medio: pero delitos de im p re n ta , no.

S En cuanto á las denuncias, S. S. ha confundido lo 
que yo he querido decir; no ha sido que no hub iera 
motivo para denunciar porque fuesen m ás ó m énos g ra 
ves los artículos, sino porque no habia ni in ju ria  n i calum nia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  *• Al decir que 
S. S. calum niaba las opiniones del Sr. Caso, he usado de 
una m etáfora, porque es evidente que las opiniones no 
pueden ser calum niadas; pero sostengo la creencia de 
que lo que ha hecho el Fiscal, en cuanto á la denuncia 
sin la recogida, ha sido lo justo ; pues de otro modo, si 
una vez dejado circular un  periódico no se podia denun
ciar , se vendría á dar el caso de que un  descuido de una 
A utoridad cualquiera pudiese dar m argen á la circu la
ción de un  impreso el más subversivo que pudiera haber.

El Sr. r i v e r o : El Sr. M inistro com prende el a rtí
culo de la ley con una significación que no tiene. Una 
vez dejado circu lar un  periódico no hay derecho para

d en un c ia rle ; esto se desprende del texto de la ley, y este 
es el único modo de nivelar algo los derechos del Ministro y el escritor.

El Sr. G O N ZA L EZ  B R A R O : Señores : hay cosas que nie contristan  sobrem anera, y una de ellas eé ver á un  
Gobierno derrotado, vencido y arrollado por un  Sr. Di
putado, retirándose de trinchera en trinchera sin saber 
qué contestar, como pudiera hacerlo un  estudiante que
110 supiese su lección Me alegro que se sonría el señor
Presidente del Consejo de M inistros; pero tal vez no le 
suceda lo mismo duran te todo el curso de mi oración, 
lo cual me recuerda aquel refrán: rira bien, qui rira le 
dernier.

Yo deseaba, señores, que viniera este debate, porque 
lejos de las opiniones del Sr. Ministro de la Goberna
ción, creo que tam bién son provechosas las cuestiones 
que no se vo tan , y siento que me hayan precedido los 
Sres. Calvo Asensio y Rivero, porque si bien me han 
proporcionado el gusto de oírles, me han privado de ha
cer algunas apreciaciones que han expuesto ; pero á pesar de todo, voy á ver si de sus discursos saco yo algu
na consecuencia im portante.

Los señores que merecen la confianza de la Corona 
han tenido en otra ocasión la oportunidad de a ta c a r , en 
nom bre de los principios de que se decían entonces par
tidarios , la actual ley de im pren ta , y hoy la encuentran 
buena; y á causa de esto se les han hecho cargos por 
los Sres. Diputados, no solo por esto, sino porque aún 
después de tenerla en observación nom inalm ente, no 
la cu m plen ; pero hasta ahora el debate ha estado en
cerrado en unos límites demasiado estrechos, y yo no 
lo tra taré  de una m anera tan concreta, sino que veré de 
elevarle á la región de los principios, áun  cuando luego 
en esto, como en todas las cuestiones, el Gobierno le deje 
de nuevo a rras tra rse  por eí casuismo.

El G o bierno , señores , que ha faltado á la ley electo
ra l, y lo ha confesado, ha podido tam bién renun ciar á 
la autorización que se le dió al an terior para plantear 
esta ley por via de ensayo, ó ha podido modificarla: pero no ha hecho nada de esto, y se ha contentado con tenerla en vigor sin cum plirla, haciéndola más fuerte 
que lo que querían  sus mismos au to re s , que solo la pe
dían como una ley de circunstancias , en cuyo solo con
cepto obtuvo m i ap oyo , como es bien notorio á muchos 
señores D iputados, por lo cual no puedo aparecer hoy en 
contradicción con lo que hice en la pasada legislatura.

Pero ha dicho el Sr. Rivero cuál debia ser la in ter
pretación del art. 4.° de esa ley , y S. S. lo ha dicho bien, 
porque ese fué el espíritu que dominó al dictar ese a r
tículo. Y no diga el Sr. Ministro que por un descuido 
puede circu lar un  artículo sub versivo , porque para eso 
está el G obierno, para 110 descu id arse , y en caso de 
hacerlo, para sufrir la responsabilidad que por ello le quepa.

En cuanto á lo que ha manifestado el Sr. Ministro de 
que el Gobierno m ira con un criterio  distinto los perió
dicos que profesan opiniones radicales y con otro á los 
m ed ios, no deja esto de ser una nueva originalidad del 
Sr. M inistro, que S. S. ha conocido, y ha tratado de sal
var diciendo que aquellos no calum niaban; pero S. S, 
ha venido con esto á caer en decir que los moderados 
tenían la culpa de todo, y cási ha manifestado que si 
el Sr. Rivero tenia razón en sus ataques, la culpa la teníam os nosotros.

Dice S. S. que la prensa moderada es pe rso n a l: ; cómo 
no ha de serlo cuando lo es el Gabinete! A un Gobierno 
que tiene principios é ideas, con ideas y principios se 
le com bate; pero á uno que se funda en una personali
dad, no puede combatírsele sino combatiendo á la per
sona; y que no tiene principios el Gabinete, bien á me
nudo lo oímos, señores, en esos corredores.

No m olestaré más al Congreso, y  solo term inaré di
ciendo , que el Gobierno está m uy confiado , y que no 
debe estarlo tan to , porque fuera de aquí el país le ju z 
g a , y el país no puede estar contento de su conducta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No estoy conforme con el Sr. González Brabo en m uchas de las co
sas que S. S. ha manifestado, porque yo creo desde lue
go que más vale un  Gobierno con medianos hechos y 
medianos d iscursos, que con buenos discursos y hechos 
malos; y no creo tampoco que se pueda acusar al Go
bierno de poco amigo de la discusión, cuando hace seis 
meses que tiene la Cortes abiertas, y duran te este tiem
po no ha rebajado las cuestiones, sino las ha tratado 
siempre en el terreno que los Sres. Diputados las han propuesto.

Reproduce el Sr. González Brabo un cargo que ya se 
nos La hecho otras veces por no haber derogado la ley 
de im prenta. S eñ o res, nosotros no la hemos derogado 
porque era le y , y porque no queríam os legislar de otro 
modo que con las C ortes; pero ya hemos hecho lo qué podíamos, que ha sido presen tar nuestro sistema en una 
nueva le y , deseando que salga lo más acertada posible; 
si aún no ha podido traerse á d iscu sió n , la culpa no es nuestra.

Decia S. S. que la imprenta es personal, porque lo es 
el G obierno, que no tiene p rinc ip ios; yo creo que los 
tiene un Gobierno que presenta toda clase de leyes , que 
tiene un  fin en la política exterior, que se mueve con 
un  objeto determinado ; pero á más de todo, este a rg u 
mento podría hacerse si solo se atacara á la persona del 
Sr. Presidente del Consejo; pero ¿no se ataca igualmente á todos los demas M inistros ?

Es claro que no proviene de aquí el ataque; provie
ne , lo mismo que la elevación en que ha venido á tra 
tar esta cuestión el Sr. González Brabo, de que los Je
fes de los antiguos partidos no pueden ya figurar en ellos, 
porque están d isueltos, y no se resignan á perder aque
lla posición que un  dia ocuparon; pero es m enester que 
se convenzan de que en política, como en 'c ien c ias , los 
discípulos exceden en saber á sus m aestros, y que es 
m enester asociarse con la juventud, que habiendo be
bido la doctrina que ellos vertieron, saca las consecuencias que su  moderno estudio le indica.

Vea , pues, el Sr. González Brabo que el Gobierno tie
ne p rin c ip io s , con los cuales espera en lo sucesivo, co
mo ha tenido la suerte de que suceda hasta aquí, gober
n a r con acierto los destinos del país.

Rectificó el Sr. González Brabo y se prorogó la sesión.
El Sr. CALVO A S E N S IO : Señores, el Sr. Rivero dijo 

al comenzar su  discurso una gran verdad , y  e s , que el 
Sr. Ministro no conocía la ley de im pren ta, y esto lo con
firma el e rro r que ha m antenido S. S. hoy respecto á las 
recogidas y las denuncias, cuando en la" discusión que 
tuvo en el Senado el proyecto de autorización para p lan
tear la actual ley de im pren ta, m anifestaron lo contrario 
el Sr. Ministro de Estado actual y el que lo era en aquella época.

Pero S. S. ha atacado duram ente á la im pren ta , y yo 
debo decirle, que de las denuncias que ha habido han 
sido m uy escasas las hechas por motivos de in juria  y 
ca lu m n ia , y bastantes las absueltas por los T ribunales, 
lo cual p rueba más que suficientemente la benignidad 
con que el Sr. Posada Herrera m ira la imprenta.

El Sr. Ministro de la Gobernación, que minifiesta en 
su discurso la m ism a contradicción, que manifiesta el 
Gobierno en todos sus ac to s , d ijo , que no habia hecho 
yo cargo ninguno concreto, y sin embargo, toda la dis
cusión posterior ha basado sobre los cargos que yo sen
té; creo que deberían tener alguna fuerza, cuando tanto 
se ha debatido después sobre ellqs.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que com pren
dió que no debia haber recogida, y sí denuncia. No so
mos nosotros partidarios de la recogida; pero queremos 
que la ley se cumpla m iéntras sea ley, ó renuncie el Go
bierno á la autorización. Dice S, S. que podia renunciar
la: ¿pues no ha renunciado á otras leyes? Dice S. S. que 
cuando ha visto el fallo de los Tribunales es cuando ha 
com prendido que tenia que reco g er: de modo, que los 
Tribunales le han enseñado lo que S. S. habia olvidado en la ley.

Cuando recuerden los Sres. Diputados que la in juria  
y la calum nia son delitos que van á los T ribunales o r
dinarios , com prenderán lo que quiere decir el Sr. Minis
tro de la Gobernación al anunciar que ha recogido y 
denunciado por evitar que la prensa se precipitase en la 
in ju ria  y la calum nia.

Pero dice S. S, que los periodistas fueron convoca
dos á la comisión de im pren ta, y que la prim era vez 
no concurrió  ninguno. Esta es una notable inexactitud: 
concurrieron cási todos, y pidieron tiempo para estudiar 
el proyecto. En la segunda vez se dijo por algunos que 
su pensam iento envolvía un sistema contrario al pro
yecto; y aunque suponían que no habian de adm itirse, 
hicieron observaciones que afectaban al principio de la ley.

S. S. no ha querido ver en los periódicos más que 
m iras in teresadas, á ejemplos de otros G obiernos, y en
tre ellos el au tor de la ley vigente. Cuando esta se pu
blicó, solo u n  periódico dejó de ex istir, y fué El Católi
co, el único contra quien  no iba dirigida.

S. S ., dem ostrando una vez más que ha hablado de 
la ley bajo la inspiración *del m om ento, ha dicho que la 
denuncia y la recogida no pertenecen á una misma p e r
sona. Este es otro erro r : la ley da á la Autoridad las dos facultades.

Yo me extenderia en algunas consideraciones sobre 
la ley de im p ren ta , pero hoy no se trata de ella. Hemos 
querido dilucidar puntos que ha hecho dudosos la con
ducta del Gobierno. Según las explicaciones del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, á S. S. le cabe la g loria, por 
cierto inesperada, de haber superado en rigor contra la 
im prenta al au tor de la ley vigente.

Por lo demas, S. S ., que no tiene fe en n a d a , está 
como Pontífice al frente de un  partido. Sus amigos 
no estarán  m uy satisfechos de las predicaciones de 
un Pontífice que en nada cree. S. S., declarándose no

satisfecho de los principios consignados en la C onstitu 
ción, no ha querido variarlos; elogiando á Mendizábal, 
no ha querido levantarle una e s ta tu a ; sosteniendo cier
tas incom patibilidades, 110 ha querido que se haga una 
ley sobre ellas. Esto, que ántes no tenia explicación, la 
tiene ahora en la poca fe de S. S.

Preguntado el Congreso, se resolvió pasar á otro 
asunto.Se acordó que las secciones se reun ie ran  m añana á 
últim a hora.

Se levantó la sesión.
Eran las siete y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

DESPACHO TELEGRAFICO RECIBIDO EN EL M INISTERIO 
DE ESTADO.

Parts 17 de Mayo á las dos y treinta minutos de la 
tarde.— El capital suscrito  para el em préstito asciende 
á 3.200 millones de francos.—El décimo entregado ya en 
el Tesoro á 230 millones. El núm ero de suscritores 
á 525.000.La operaciofi está co n clu id a .= Ju an  L Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  Tu- 
rin  16.—Nada im portante del teatro de la guerra. Salo 
algunos movimientos de los austríacos por la parte de 
S tradella, cerca de Voguera.

Alejandría 16.—El E m perador, cuya sa lu d e s  exce
len te , centinúa aquí en su cuartel general. El Príncipe 
Napoleón está en Génova organizando un cuerpo de ejer
cito , el que será reforzado con tropas que se esperan de Africa.Dentro de ocho dias podrá en tra r en campaña,

Berna 16.—El vapor Radetzki, del Lago Mayor, llegó 
á Canobio, haciendo gran pedido de víveres ; pero los ha
bitantes se los negaron, y partió sin  obtener resultado.

París 16.—Los periódicos austríacos inventan noti
cias para exagerar las fuerzas y alianzas de F ra n c ia , á 
fin de excitar contra ella la Alemania entera.

Las proposiciones para los arm am entos de cada una 
de las fortalezas federales y para el efectivo de sus guar
niciones han sido aprobadas por unanim idad por la Die
ta; pero ha sido desechada otra que proponía la reunión 
inm ediata, cerca de las fronteras del R h in , ue los tres 
cuerpos de ejército federales, que forman un conjunto de 100.000 hom bres.

M. Teobaldo Tascher de la Pageria, prim o de la Em 
peratriz Josefina, se ha alistado de simple soldado en la 
caballería piamontesa.

Londres 16.—Cartas de Cochinchina dicen que el ejér
cito franco-español term inaba los trabajos de ocupación 
de la ciudad de Saigon. Las com unicaciones difíciles. Es
peraban refuerzos de Europa para m archar contra la 
capital. La provincia de Cantón llena de insurjen tes que 
parecen dispuestos á atacar la ciudad tan luego como la evacúen los aliados.

Los periódicos alemanes, rehnendose á corres
pondencias recibidas de Yiena, aseguran que la mi
sión encomendada al Príncipe Windishgraetz para la 
corte de Rusia ha sido aplazada á consecuencia de 
despachos expedidos de San Petersburgo por el Con
de Karoly. Parece que estas comunicaciones eran po
co satisfactorias, y que Rusia no procura animar los 
esfuerzos que hace Austria para obtener la neutrali
dad de aquella Potencia. Creemos cierta 7 dice la Pa
trie f  e sta última noticia? tanto más, cuanto que está 
conforme con las explicaciones suministradas respec
to al particular por el Gobierno en el seno de la Cá
mara de los Representantes. Mr. de Schleinitz ha di
cho : «Rusia ha declarado no tener pendiente con 
otras Potencias arreglo alguno, en cuya virtud se 
coarte su acción , y que adoptaba por ahora una ac
titud expectante, reservándose no obstante completa 
libertad para modificar esta actitud desde el momen
to en que otras Potencias intervengan en la euerra.»

La prensa de Paris publica el intorme emitido por 
la Comisión de la Cámara de los Representantes de 
Prusia acerca de los proyectos de ley presentados por el Gobierno en vista de las eventualidades de la guerra. Mr. Burgers es el autor de. este importante 
documento, en que la comisión empieza por aprobar 
la actitud de Potencia mediadora adoptada por Pru
sia, y la libertad de acción que se reserva al dejar de 
prometer su neutralidad y su apoyo en favor de ter
cero. Corresponde al Austria defender su situación 
en Italia y sus posesiones no federales, habiéndolo 
así declarado en 1 848 cuando se trató de fijar los lí
mites de la Confederación, que no intentaba exten
der la línea de defensa de Alemania más allá de los 
Alpes. Por otra parte pueden surgir de la guerra ac
tual acontecimientos que pongan en peligro los inte
reses alemanes, y á Prusia corresponde calificar d i
chos acontecimientos para obrar en su consecuencia. 
La comisión censura ademas, como el Gobierno, el 
ultimátum  dirigido por Austria á Cerdeña, y justifi
ca que las precauciones militares adoptadas por Pru
sia ninguna relación tienen con este acto de Austria.

En cuanto á la actitud de las demas grandes Po
tencias en este conflicto, el Gobierno prusiano ha re
cibido diferentes comunicaciones que ha puesto en 
conocimiento de la comisión; Inglaterra está resuelta 
á permanecer neutral en tanto que se lo permitan 
las circunstancias; Rusia 110 ha contraido compromi
so alguno que coarte su acción, y guarde una acti
tud expectante que se reserva modificar como deja
mos indicado más arriba.

La Comisión opina que Prusia no debe separar su 
acción de la que observan las demas grandes Poten
cias, á no ser que la seguridad de Alemania se vea 
amenazada; felicítase también la Comisión del ardor 
que anima á la patria común en favor de su defensa, 
deplorando que este entusiasmo sea en contra de la 
misma Prusia, y que se formen falsos juicios acerca 
de la actitud de esta Potencia en el Mediodía de 
Alemania, si bien en dicho dictámen se indica la es
peranza de que las nuevas medidas adoptadas por el 
Gobierno disiparán los errores.

Respecto á la conducta de la Dieta germánica hay 
que considerar dos cosas: primera, que la guerra ac
tual sostenida por Austria no es guerra federal, y 
segunda, que dicha Asamblea , en virtud del art. 47 
del acta final del Congreso de Yiena, puede decidir 
si en el Ínteres de Alemania está el participar de la 
guerra. La Comisión, que habia manifestado deseos 
de saber si era cierto que algunos Estados alemanes 
habian concluido tratados de alianza separados con 
Austria, ha conseguido que.el Ministerio haya mani
festado que la existencia de dichos tratados habia si
do desmentida por los Gobiernos á que se aludia, y 
que únicamente se podia observar en el seno de la 
Confederación tendencia á adelantarse másele lo jus
to y necesario. Pero el Gobierno y la Comisión están 
conformes en abrigar la esperanza de que la voz de 
Prusia 110 será desoída con desconfianza en Alemania.

Sabemos, añade el D iario de los D ebates , por un 
despacho de Berlín que á consecuencia del dictámen 
cuyo resúmen dejamos consignado, y después de una 
discusión de seis horas se han adoptado por unanimi- 
midad en la Cámara de los Representantes del país ln«i m edidas nresentadas ñor el Gnhiernn nriKÍnnn

El Gran Duque Constantino, dice el mismo perió
dico, llegó el 28 de Abril á la capital de Grecia, ha
biendo sido acogido por la población con entusiasmo. 
Yarios despachos anuncian que ha dirigido al Gobier
no griego consejos encaminados á que observe pru
dente conducta y neutralidad.

Un despacho de Marsella del 12, refiriéndose á no
ticias de Atenas del o, asegura que habiendo renun
ciado el "Gran Duque Constantino á su proyectado viaje á Jerusalen, debia salir el 6 para San Peters
burgo.

Las noticias de Constantinopla alcanzan al 4 de 
este mes. A consecuencia de la situación de Bosnia, 
continúa Turquía aumentando su ejército con él ob 
jeto de vigilar esta provincia, así como la Servia y el Montenegro.

Correspondencias particulares de la capital de 
Turquía aseguran que el Di van habia resuelto ocupar 
los Principados, aunque vacilaba en llevar á cabo es
ta medida á consecuencia del aumento del ejército 
ruso que consta de 80.000 hombres en Besarabia. 
Dicen ademas que Austria ha propuesto á la Puerta 
una alianza defensiva que ha sido rehusada por la

mayoría del Divan, habiendo aconsejado Sil* Enrique 
Bulwer no aceptar dicha proposición.

He aq u í la encíclica q u e  s u  S a n tid a d  h a  d ir ig id o  
á todos los P a tria rcas, P rim ados, A rzobispos, Obis
pos y  otros O rdinarios en com unión con la corte p o n 
tificia :
A nuestros venerables hermanos los Patriarcas, Primados, 

Arzobispos, Obispos y otros Ordiiumos en comunión con 
la Süla apostólica.
Pío IX , papa: Venerables herm anos, salud y vbendi

ción apostólica.
Celebrando con la efusión de la alegría en estos San

tos dias y en el m undo entero el solemne aniversario  del 
misterio p a p a l, nuestra  Santa m adre la Iglesia recuerda 
á la m em oria de todos los fieles las consoladoras.palabras 
de aquella paz feliz que el Hijo único de Dios, nuestro 
Señor Jesucristo resucitado , después de haber vencido á 
la m uerte , destruyendo la tiranía del dem onio, ha an u n 
ciado á sus Discípulos con tanta frecuencia y tanto amor, 
y hé aquí que al mismo tiempo el grito siniestro de guer- 

- ra se levanta en medio de las naciones católicas y resue
na en todos los oidos.

Ocupando aquí abajo , no obstan le nuesti a indignidad, 
el puesto de aquel que, saliendo del seno de la Virgen 
Inm aculada anunció por la voz de los ángeles la paz á 
los hom bres de buena voluntad , que resucitando ú e  en
tre los m uertos y subiendo al Cielo para sentarse á la 
diestra del Padre , dejó la paz á sus discípulos, no pode
m os, im pulsados por los sentimientos particulares y pa
ternales de nuestro  amor y de nuestra solicitud , sobre 
todo para con los pueblos católicos, dejar de predicar 
incesantem ente la paz, aplicándonos con toda la fuerza 
de nuestro espíritu  á inculcar en todos las mismas pala
bras de nuestro Divino Salvador , no dejar de repetir sin 
f in : ¡Pax vóbis, pax vobisí Con estas palabras de paz nos 
dirigimos con amor á V os, venerables h e rm an o s , que 
estáis llamados á com partir nuestra solicitud , para ex
citar con vuestra  p iedad , vuestro  celo y todos vuestros 
cuidados , á los fieles confiados á vuestra vigilancia á 
que d irijan  sus oraciones hácia el Dios Todopoderoso pa- 
ra  que nos dé á todos la paz tan apetecida.

Según nuestro  deber pasto ra l, hemos ya mandado que 
en todos nuestros Estados pontificios se hagan rogativas 
públicas al Padre clementísimo de las misericordias. Pero 
siguiendo el ejemplo de nuestros predecesores, hemos 
resuelto tam bién recu rrir  á vuestros ruegos y á los de 
la Iglesia toda. Por eso os pedímos por esta carta , vene
rables herm anos, que os sirváis, según las inspiraciones 
de vuestro celo porcia R eligión, ordenar lo más pronto 
posible rogativas públicas en vuestras diócesis, á fin de 
que los fieles confiados á vuestra solicitud, después de 
haber implorado el socorro de la poderosa intercesión de 
la Santísim a é Inmaculada Virgen M aría, Madre de Dios, 
n ieguen con fervor y supliquen al Altísim o, cuya m ise
ricordia es inagotable, se d igne, por los m éritos de su 
único Hijo nuestro Señor Jesucristo’, apartar de nosotros 
su cólera ; hacer que las guerras cesen en toda la exten
sión del m undo; ilum inar con los rayos de su Divina 
gracia el espíritu  de los hom bres: llenar los corazones 
del amor de la paz c ris tian a , y hacer por su Soberana 
v irtud  que estando todos establecidos y arraigados en la 
fe y caridad, aplicándose á poner en práctica sus Santos 
m andam ientos, pidiendo con corazón contrito y hum i
llado el perdón de sus pecados, alejándose del mal y ha
ciendo bien , sigan en todo las vias de la ju stic ia ; se pe
netren los unos para los otros de una caridad perm anen
te y  obtengan de este modo el favor de una paz fecunda 
en frutos de salud con Dios, consigo mismos y con los 
demas hom bres.

No dudamos en manera alguna , venerables herm anos, 
que los sentim ientos de que estáis animados para con 
nosotros y para con esta Silla apostólica, os lleven á res
ponder con celo y p ro n titu d  á los deseos y á los votos 
que hemos manifestado. Mas para que los fieles hagan 
con más ardor y más fruto las oraciones que ordenéis, 
queremos ab rir los tesoros de las gracias celestes, cuya 
dispensación nos ha confiado el Altísimo, y derram ar so
bre ellos sus riquezas. Por eso les concedem os, en la for
ma acostum brada, una indulgencia de .300 d ia s , que ga
narán  cada vez que asistan á esas rogativas, haciéndelas 
con devoción. Ademas, en todo el tiempo que duren  las 
rogativas, les concedemos una indulgencia plenaria que 
podrán ganar una vez al mes, el dia en que después de 
haberse purificado por el Sacramento de la Penitencia y 
fortificados por la Santísima E ucaristía. visiten religio
samente alguna iglesia y dirijan á Dios piadosos ruegos 
con la misma atención.

Nos es m uy dulce, venerables herm anos , el aprove
char esta ocasión para daros un nuevo testimonio y confirmaros los sentim ientos de benevolencia por vosotros 
todos. R ecibid, como prenda de estos sentim ientos, la bendición apostólica que os damos con am or del fondo de 
nuestra alma, á vosotros mismos, venerables herm anos 
y á todos los fieles, clérigos ó seglares confiados á vuestra solicitud.

Dado en Roma cerca de San Pedro el 27 de Abril de 
1859.»

INTERIOR
M A D R ID .—Recomendable es el establecim iento de 

caridad que en el barrio  de Chamberí se halla á cargo 
de las Hermanas de Santa Paula, que tantos servicios es
tá prestando á la sociedad. Esta benéfica institución pa
ra evitar los infanticidios, acoge con la mayor caridad 
á cuantas desgraciadas llegan á sus puertas, prestándo
las los auxilios que su estado reclama. Las personas ca
ritativas no deben olvidarse de este establecimiento.
  El corresponsal de Paris del Siglo Módico dice que
ha asistido á la sesión de clausura de la sociedad de Hi
drología m édica, y que en ella ha tenido el gusto de p re 
senciar el nom bram iento por unanim idad de socio cor
responsal extranjero en favor del Dr. D. Manuel Arnés, 
autor de una im portante Memoria sobre atm iatría ter
mal , ó sea curación de las enfermedades por medio de 
los vapores termales. La sociedad tenia préviam ente ca
lificada de relevante m érito la mencionada Memoria. Plá
cenos que el Dr. A rnés, antiguo y benem érito director 
de las aguas de la Puda , se vea honrado con esta nueva 
distinción, y celebraríamos que este facultativo v que tie
ne abierto en la calle Mayor un acreditado establecim ien
to de baños rusos ó de vapor, en unión con el Sr. Bor- 
r e l l , no privase á su país de conocer los trabajos sobre 
Hidrología médica que tan buena acogida han logrado 
en el extranjero.
   El Sr. Ooello, nuestro Representante en Cerdeña,
Toscana y Parma, acaba de ser nombrado Vicepresidente 
honorario del Institu to  de Africa , habiéndole dirigido 
con este motivo el Duque de Valentinois una com unica
ción sum am ente satisfactoria.
 El domingo dió su últim o baile la Sra. Condesa del
Montijo, cerrando sus salones hasta el invierno próximo.
  S a n t o s  d e l  d ia .—San V enancio, m ártir , y San Fé
lix de C antalicio , Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Muy próxim am ente se pondrá en escena en el teatro 
del Circo, y  á beneficio de Teodora Lamadrid , el dram a 
Las dulzuras del poder, original de D. Angel María Dacar- 
rete , á quien deseamos obtenga un triunfo en esta nueva composición.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c ir e . — A las ocho y media de la no

che.—Presente, m i General, comedia n u ev a , en un acto, 
original y en verso .— Juegos de prestidigitacion por el 
Sr. Manceni B onanno.— Un cuerdo loco y un loco cuerdo, 
pieza en un  acto.

N o t a . El viérnes, á beneficio de la prim era actriz 
Doña Josefa Palma, se pondrá en escena la comedia n u e 
v a , en cuatro  actos, titulada El bello ideal.

T e a t r o  d e l  C ir co .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell.— Camino del m atrim onio, co
media nueva, original, en un acto, en la que la Sra. Hi- 
josa desem peñará cuatro distintos caracteres.— Miserere 
del Trovador tocado por la orquesta.— De Potencia á Po
tencia, comedia en un acto. — Fantasía sobre motivos de 
la Traviata, tocada por la orquesta. — Una zambra de 
gitanos, baile .— La doctora en travesuras , comedia nueva, 
o rig ina l, en ün acto y en verso.

N o t a . El sábado, á beneficio de la prim era actriz Doña 
Matilde Diez, se pondrá en escena la comedia titulada La 
esclava de su galan.

T h é a t r e  F r a n j á i s . — A las ocho y  media de la n o -  
ch&.— Un ami malheureux. —  Les tribu tations d \m  choris- 
te.— Un homme qui á vécu.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — No se ha r e c i b i d o  el 
anuncio.


